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P A R T E  O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL. CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La R eina  (Q . D. G . ) se ha se rv id o  autorizar á 
D . E d u a rd o  Diaz G óm ez para e je r ce r  el Y ic e c o n -  
su lado de Suecia  y de N oruega en íluelva .

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

«Exorno. Sr.: Paso á manos de Y. E. los adjuntos esta
dos marcados con los números del 1.* al 6.¿ inclusives, 
que manifiestan el progreso de las obras y  talleres; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por todos conceptos; el resultado d é lo s  aforos 
practicados en el rio Lozoya, y por último, la relación de 
los trabajos y gastos hechos por la sección de distribución 
de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17 de Di
ciem bre de 1857. = E x cm o . S r.= L u cio  del Valle.== Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Administración 
de este Canal.»

Número 1.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c t o n  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

canal corriente. Metí os lineales.

S olera ... ...................................................  14
Enlucido de ca jeros....................  2.458
Idem de solera.....................   5.238

OBRAS VARIAS.

Posos de registro (núm ero).. .............. 1
Almenaras de desagüe (ídem)... 1
Casas de compuertas (idem )....  1

Ha continuado el asiento de sillería en la última hilada 
que sirve de coronación á la presa.

En el sifón del Guadalix se han terminado las casas de 
entrada, de salida y  desagüe; se ha terminado igualmen
te la casa de compuertas para la entrada* del agua en el
sifón dei Bodonal, siguiéndose la fábrica en las que se
construyen para la salida y  el desagüe.

En el puente de Cabeza Cana se han elevado los ca 
jeros que forman el acueducto hasta la mitad de su a l -  
Utra.

En el de Mojapan se han construido en toda su altura 
quedando á punto de sentar las albardillas.

En el de Colmenarejo se ha concluido de sentar la 
imposta de coronación, y se lia principiado la fábrica de 
ladrillo y  sillarejo de los cajeros.

En el de Yaldealeas han quedado elevados estos hasta 
los dos tercios de su altura.

En el depósito del Campo de Guardias se ha dado 
principio á la fábrica de los sótanos de la Casa-adm inis- 
tracion; se han enlucido 316 metros cuadrados del se
gundo compartimiento, y se ha seguido el terraplén sobre 
la cubierta del mismo.

Acopios.— Se han sacado, desbastado y conducido á las 
obras 80 metros cúbicos de sillería, 238 quintales 
de cem ento de Yaídemorillo y  527 de puzolana ar- 
/ficia l , ademas de la piedra , ladrillo, cal y demas ma- 
eriales que detalladamente expresan las cuentas de gastos.

Madrid 30 de Noviem bre de 1857.=»Valle.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

ta l le r e s  d e l presidio. —  Mes de Noviembre de 1857. 

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos,

HERRERÍA, Totales.

Herramientas calzadas * ....................  859
Herramientas aceradas...................................... 2.026
Herramientas aguzadas..................................... 7.388
Barrenas de mina ( n u e v a s )..........................  40
Escuadras (nuevas)........................................, . 2
Planteas para la sillería (nuevas).............. 2
Argollas y abrazaderas ( nuevas ) ................  114
Tornillos ( n uevos) ...........................................  66
Yisagra-s (nuevas).............................................. 12
Armaduras para tinas y cubos (nuevas). 176
Alambreras (nuevas)........................................  9
Herraduras para las caballerías (n u e 

v a s)..................   300
Clavos para las mismas (n u e v o s )..............  2.300
Útiles varios (nuevos)  ......................    45

CARPINTERÍA.

Herramientas enmangadas.  ........................ 1.885
Tinas (nuevas)..................................................  45
Cubos (nuevos)....................................................  145
Parihuelas (nuevas) .................................. 222
Idem (com puestas)............................................  12
Carretones á la inglesa (compuestos)  15
Reglones para las obras (nuevos)................  175
Niveles de albañil (nu evos) ...........................  28
Pisones (nuevos) ......................- ............... 6
Barriles ( nuevos )...............................................  10
Rodillos para la sillería (nuevos)................. 777
Efectos varios (nuevos)....................................  95

espartería.

Docenas de espuertas (nuevas).................... 154
Cabos de pleita de á 40 varas......................  232
Madejas de tomiza y  f i le te ..   ................................... 2.263
Maromas de esparto.........................................  14

Madrid 30 de Noviembre de 1857.=Y alle.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

E s ta d o  del número de hombres, caballerías, car
ros y carretas que se han ocupado en los tra
bajos del mismo en todo el mes de la fecha.

O perarios.. { ^ n fin a d o V .:! ' . !  1.005 i 1-939
Caballerías......................................................................  84
Carros y carretas....................... ...................... .. 58

Madrid 30 de Noviem bre de 1857.== Valle.

Núm. 4.“
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de
Noviembre de 1 8 5 7 .

Parcial. TOTALES.
Rs.vn.Cént. R s.vn . Cén t.

LISTA NÚM. 1.°

Honorarios de Sres. Ingenieros. 10.066,66 10.066,66

L IS T A  N Ú M . 2.°

Gastos generales.

Sueldos de em pleados subal
ternos.......................................... 12.000

Gastos de representación de
la D irección...............................

Conducción de caudales en
plata y  ca lderilla .....................  86

Cobranzas........................................
Gastos de e scritor io    980
Depósito de pianos......................
Gastos sueltos............................... 453,60

______________ 13.519,60

LISTA NÚM. 3.°

Gastos de obras.

JORNALES.

Guardas.............................................  8.189
Capataces..........................................  7.680
Recibidores......................................  2.460
C anteros. ....................•................ 6.009,50
Albañiles y  mamposteros  7.552,50
Carpinteros y  h errero ...................... 576
Braceros............................................  19.897
Caballerías........................................  2.496
Carros y  carretas ...............
Oficios varios...............................  . 4.278

.------— -----------   59.138
PRESIDIO.

Plana m ayor.................................... 1.980
Capataces.................................................  696
Plus en mano prop ia ...................  7.712,06
Caja de ahorros.............................. 5.905,42
Fondo de vestuario.....................  5.905,42
Sopa matutina...............................  3.482,61
Destajos del presidio............................  190
Alquileres * .............................
Escolta............................................  3.333
C onducciones.................
V ino, carne & c .............................
Gastos v a r io s .................................

 -----   .  29.204,51
MATERIALES.

Sillería..................   2.805,92
Piedra de mampostear................  1.858,50
Ladrillo.............................................  429
Cemento de Iraeta........................  9.635
Cal hidráulica. ........................
Puzolana artificial........................  11.839,25
Cal com ún........................................  10.938,75
A ren a   ..................................
Yeso  ......................................  1.937,60
Agua................ .. .............. ............
T eja .................................................... 730
Madera y  tablazón.......................
Pólvora y  m echas.......................
Aceite................................................. 2.187
Material de transporte................. 23.107,25

 —  ----------   65.468,27
AJUSTES Y DESTAJOS.

De m ovim iento de t ie rra s .. . .  19.376,50
De m anipostería..........................  290.922,40
De confección de m orteros .. . .
De edificios..................................... 10.648
De sillería........................................ 302.846,42
De machaqueo de p ied ra ..........
De obras varias.............................  29.527,50

 —----------------- 653.320,82

CONTRATAS.

De canal corriente.......................
De sifones extranjeros..............
De id. españoles............................

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie rro ........................................ 100.658,43
De metal y  bronce........................ 1.032
De lata y  latón..............................  586
De madera......................................   6.354,89
De cáñam o......................................
De cu ero ..........................................
De esparto.......................................  16.935,85
Carbón............................................... 4.364
Efectos varios................................ 79

 :---------- 130.010.17
Indemnizaciones de terren os.. 103 103
Gastos sueltos................................ 1.031,50 1.031,50

T o t a l e s . .  . .  . 961.862,53

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros..........................  10.066,66
Gastos generales  ........................................  13.519,60

GASTOS DE OBRAS.

Jornales................................    59.138
Presidio..................................... 29.204,51
Materiales................................. 65.468,27
Ajustes y  destajos.................  653.320,82
C on tra ta s ................ ...............
Útiles y  herram ientas  130.010,17
Terrenos............................................  103
Gastos sueltos   1.031,50

 ----------------  938.276,27

T o t a l  g e n e r a l ................................... 961.862,53

Madrid 30 de Noviembre de 1857.*== Valle.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

DUS< METROS CÚBICOS REALES

por segundos. fontaneros.

ó 41,60 1.107.66!
10 26,80 713.589
U> 19,21 512.246
20 30,45 810.776
~5 36,52 972.399
30 67,90 1.807.938

TÉRMINO MEDIO. . 37,04 987.435

Madrid 30 de Noviembre de 1857,— Yalle.

Núm. 6.°
CANAL DE 15A BEL II.

T r o z o  d e  M a d r i d .  M es  d e  N o v ie m b r e  d e  1857.

R e l a c i ó n  de las cantidades devengadas en el mes ele la 
fecha en el referido trozo.

IMPORTE.

Parciales Totales.

/t s. vn, Rs. vn.

Honorarios de Sres ingenieros. 2.500
Gastos generales ................ 10.376 ( 13.046
Idem sueltos.....................................   170 S

Sección de distribución .
Jornales    7.840,50 \
Materiales  641,50 /
Ajustes y destajos........................  57.067’,75> 381.266.21
Contratas....................... .. 301.299.46 \
Gastos sueltos................. ............... \ 4 . 4 1 7  )

Sección de alcantarillas.

Jornales.................................................  2.514 í
Ajustes y destajos......................... 493.993,57} 387.376,01
Contratas..........................................  I90.8f,S; i i j

T o t a l ....................... 781.688..*!

.. lla,n construido durante el mes M  05,20 metros 
lineales de alcantarillas en las calles de San Leonardo 
Horno de la Mala, Portillo, Panaderos, Cruz Verde Ma-’ 
dera San Vicente Baja , Corredera Baja de San Pablo’, San 
Vicente Alta , Barco , Duque de Osuna , Daoiz San B er- 
nardino San Quintín , A ren a l, Rio , San Cipriano San 
Bernardo y Legamtos y un sumidero de la calle de V a l- 
\erde. También se han construido 70 metros lineales de 
galería principal de distribución en la calle de Fuen- 
carral.

En las afueras de la puerta de Bilbao se han conclu i
do 1*0 metros lineales de tajea de desagüe , común á los 
registros números 2 y 3, y se prosigue el acopio v prueba 
con la prensa hidráulica de la tubería y llaves de todos 
diámetros para las cañerías de distribución.

Madrid 30 de Noviembre de 1857 — Valle.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 18 de Diciembre de 1857 — El Presidente Mar

ques del S o corro ."E l Secretario, Francisco Martin y 
Serrano. *
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SEXTA SECCION,
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el día 4 de Febrero 
próxim o para la nueva subasta que ha de verificarse 
en la fábrica de tabacos de esta corte con objeto de ad
quirir 80 arrobas de aceite que se calculan necesarias en 
la m ism a, sirviendo de base el pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta del 3 de Setiembre último, con la 
qiodificacion de que el tipo á la baja será el precio que 
dicho artículo tenga en el mercado el día anterior al del 
acto del remate.

Madrid 18 de Diciembre de 1857— Quintana.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el concep
to dequ e préviam enfe han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el núm ero de salida 
de sus respectivas liqu idacion es.

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

GOBERNACION.

41922 D. José Aguí lar.
41923 D. Antonio Abellan.
41924 D. José Aguilar.
41925 D. José Blaya y Manrique.
41926 D. Antonio Blanco y Guerrero.
41927 D. Francisco Burgos.
41928 D. José Botella GiiarL
41929 D. Manuel BaenaU
41930 D. Nicolás Bautista.
41931 D. Magin Coralinas.
41932 D. José María Caneyra.
41933 D. Juan de Cañas.
41934 I). Ruperto de la Cabada.
4193,5 D. Antonio Duran y Arguelles.
41936 D. Rafael Diaz Arroyal.
41937 D. Antonio Duimovich.
41938 D. Juan Duran y  Sagrera.
41939 D. José Domingo Donesteve.
41940 D. Joaquín Diaz de Garayo.
41941 D. Luis Dusac.
41942 D. Fermín Duvar.
41943 D. Manuel Esteban.
41944 D. Juan Eisarrega.
41945 D. Joaquín Javier Echagüe,
41946 I). José Escalante.
41947 D. Fulgencio Espejo y Leonés
41948 D. Cayetano Fort.
41949 D. Pedro Antonio Fernandez.
41950 I). Laureano Fernandez.
41951 D. José Fernandez Alarcon.
41952 I). Francisco Gallera.
41953 D. Enrique Godinez.
41954 D. Juan José Jiménez.
41955 Doña Gregoria García González.,
41956 D. Ramón García Arron.
41957 D. Domingo González.
41958 D. Carmelo Gilaverf.
41959 D. Manuel González.
41960 D. Pedro Gurrea.
41961 D. Hermenegildo García de la Huerta.
41962 1). José García Constantino.
41963 D. Toribio Garijo.
41964 D. Luis Gómez y  Coste.
41965 D. Antonio Jiménez.
41966 D. Jerónimo González.
41967 D. Dionisio García.
41968 D. Pedro Hurtado.
41969 D. Luis Mariano de Larra.
41970 D. Juan Montero.
41971 D. Hermenegildo Muñoz.
41972 D. Nicolás Martin.
41973 D. Fausto Miguel.
41974 1). Maleo Merino.
41975 D. Juan Nicolás.
41976 D. Felipe Pacheco.
41977 I). Juan del Pino.
41978 D. Andrés Plaza.
41979 D. Antonio Puente.
41980 D. Emeterio Pesadas.
41981. D. Julián Palenzuela.
41982 D. Anselmo Palenzuela.
41983 D. Silvestre Quintana.
41984 D. Eduardo de las Rivas.
41985 D. José de la Rosa.
41986 D. Domingo Rosa.
41987 D. Simón Serrano.
41988 ü. Antonio Sala.
41989 D. Manuel Sanz Diente.
41990 D. Vicente Saenz Romo.
41991 D. José Terraza.
41992 D. Antonio Talayera.
41993 I). Domingo Vázquez.
41994 I). Manuel Rodríguez Aumente.
41995 D. Angel Incenga.
41996 D. Sebastian Iradier.

Madrid 14 de Diciembre de 1857 — V.° B.°=E1 Direc
tor general. Presidente, Ocaña,—  El Secretario, Angel F 
de Heredia,

ÁLAVA.

41997 D. Juan Armenlia.
41998 Doña Feliciana Berbería.
41999 D. Antonio Gastaca.
42000 Doña María de la Concepción Yárriíu.
42001 D. Vicente Lafuente.
42002 D. Fermín Larrainz.
42003 D. Tomas Lerin.
42004 D.‘Manuel Sainz.
42005 Doña Gertrudis Tercero,
42006 D. Julián Uralde.

ALBACETE,

42007 D, José Arenas.
42008 D. Félix Cabezuelo.
42009 D Am brosio Hernández.

ALICANTE,

42010 D. José Barrachina.
42011 D. Manuel Bueso,
42012 D. Pedro Segovia.

BURGOS,

42013 Doña Josefa, Serafina y  Secundino Angulo.
42014 Doña Juliana García Cereceda.
42015 Doña Castora López Linares,
42016 Doña Petra Ortega.

CÁDIZ.

42017 Doña Juana Monzon.
42018 D. José Ondarza.
42019 Doña María del Carmen Spolino,

CASTELLON,

42020 D. Agustín Antoli.
42021 Doña Pascuala Anchor.
42022 Doña María Vicenta Antoli.
42023 Doña María Rosa Anloni.
42024 Doña Rosa Agost.
42025 Doña llosa Amposta.
42026 Doña Leandra Aparicio,
42027 D. Mariano Aiza.
42028 D. José Alvarez.
42029 I). José Adelantado.
42030 Doña Eugenia Bertrán.
42031 Doña Vicenta Bueso.
42032 Doña Gertrudis Beltran.
42033 D. Tomas Blas.
42034 D. Manuel Bellon.
42035 D. Gabriel Bavarri.

42036 D. Joaquin Ballester.
42037 D. José Burdeus.
42038 Doña Francisca Chiva.
42039 Doña Vicenta Chiva.
42040 Doña Salvadora Catalá.
42041 Doña Vicenta Cucalá.
42042 Doña Pascuala Castelló.
12043 Doña Joaquina Camañes.
42044 ' D. José Collado.
42045 D. Mariano Climent.
42046 D. Vicente Carda.
42047 D. José Domingo.
42048 D. Mariano Febrer.
42049 D. Manuel Gil.
42050 D. Mariano Gallen.
42051 D. José Herrero.
42052 Doña María Ibañez.

. 42053 Doña Ana María Llansola.
42054 D. Lúeas López.
42055 Doña Magdalena Martell.
42056 Doña Pascuala Monferrer.
42057 Doña Juana Martínez.
42058 Doña Florentina Martínez.
42059 D. Juan^Mantull.
42060 D. Ignacio Nicolau.
42061 Doña Fmnnisoíi Antonia Pallares.
42062 Doña Luisa Péris.
42063 D. Miguel Prades.
42064 Doña Inés Querol.
42065 Doña Rosa Sancho.
42066 Doña María Salvador.
42067 Doña Rosa Joaquina Tomas.
42068 Doña Tomasa Tirado.
42069 Doña Joaquina Vives.
42070 D. Juan Antonio Zanon.

OVIEDO.

42071 D. José María Fernandez.
CORUÑA.

42072 Doña María Manuela Juana Formoso.

MÁLAGA.

42073 Doña María Cordero.
42074 Doña Ana Delgado.
42075 I). Sebastian Fernandez.
42076 D. Gaspar Moreno Ruiz.
42077 Doña Francisca Zazo.

MURCIA.

42078 D. Juan Bautista Navarro
42079 Doña Dolores Navarro.
42080 D. Antonio Rubio.
42081 D. Antonio Riquelme,

NAVARRA.

42082 D. Vicente Bremont.
42083 Doña Francisca Paula Gilés.

PALENCIA.

42084 D. Jorge Baromeg Ursula.
42085 D. José Deza.
42086 D. Manuel de la Fuente.
42087 D. Ventura Jiménez.

SALAMANCA.

42088 D. Santiago Blanco.

SEVILLA.

42089 D. Juan Ascarelo.
42090 Doña María Belen González.
42091 Doña María de la Soledad Concha.
42092 Doña María de los Reyes Espinosa.
42093 D. A n ton io  Fernandez Galindo.
42094 D. Manuel Fernandez Vázquez.
42095 D. Fausto García.
42096 D. José Hernández.
42097 Doña María Am paro Hita.
42098 D. Manuel Inestrosa.
42099 D. Antonio Lara.
42100 D. Manuel Martínez y Ruiz.
42101 Doña Agustina Marino.
42102 Doña Ana Mesa.
42103 D. Juan Monsalvez.
42104 D. Andrés Martínez.
42105 Doña Rosa Morales.
42106 D. Juan Molino.
42107 Doña María Luisa Santiago Navarro.
42108 D. Andrés Tassara.
42109 D. Antonio Troyano.

SORIA.

42110 D. Tomas Arroyo.
42111 D. Julián Apellaniz.
42112 D. Buenaventura Carreño.
42113 D. Pelayo González.
42114 D. Mariano Herranz López.
42115 D. Antonio Ibañez Garallo.
42116 D. José Matías Lorza.
42117 Doña Marta Murillo.
42118 D. Antonio Perez.
42119 D. Jerónimo Perote.
42120 D. Manuel Segundo García.
42121 D. José María Vidal.

TARRAGONA.

42122 D. Antonio Cirera.
42123 D. Ramón Prats.

VALENCIA.

42124 Doña Cayetana Alejandro.
42125 D. Antonio Almagro.
42126 D. Antonio Bernardo.
42127 D. Lorenzo Baello.
42128 D. Salvador Ballester.
42129 D. Vicente Comol.
42130 Doña Nadala Cervera.
42131 Doña Dolores Juan.
42132 D. JuanMontaner.
42133 D. Francisco Peiro.
42134 D. Vicente Planells.
42135 Doña, Joaquina Rodríguez.

ZAMORA.

42136 D. Manuel García.

ZARAGOZA,

42137 D. Melchor Bueno.
42138 D. Pablo Casas.
42139 D. Francisco Celman.
42140 D. Pedro Corrales.
42141 Doña María Jesús Fernandez.
42142 D. José García López.
42143 D. Pedro Guillen.
42144 Doña Juana Mugí.
42145 D. Juan Mugi.
42146 D. Angel Palomo.
42147 D. José Victoria.
42148 D. Manuel Zaporta.

Madrid 15 de Diciembre de 1857.=V .° B .°=El Din 
íor general, Presidente, O caña.=El Secretario, Angel 
ilc, H ered ia .

TESORERÍA CENTRAL DE HACIENDA PÚBLICA.

El dia 21 del corriente se abrirá el pago de la m en
sualidad correspondiente al mes de la fecha, á fin de 
que haya el tiempo suficiente para que todas las clases 
la reciban ántes de la próxima Pascua.

Madiid 18 de D ic ie m b r e  de 1857,=* Antonio de Eehe- 
n iq u e .



CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL,

J£1 dia 22 del c o r r ie n te , á la una de su  ta rd e , se su b a s
tará  en pliegos cerrados, en  el local que ocupa el Consejo, 
P u erta  del S o l, núm eros 1 y  3, piso segundo , an te el 
m ism o, y con asistencia del Director facultativo y eco
nóm ico-de las o b ra s , el d e rrib o  de 143.876 pies c u ad ra 
dos de c a sa s , com prendidas en  la re fo rm a de la Puerta  
del S o l , en  la cantidad m ínim a adm isible de 4 r e a 
les y  10 céntim os por pié superficial, conform e y  en 
los térm inos que se anunció  al público  en la Gaceta , Dia
rio oficial de Avisos y Boletín de la provincia de Madrid los 
dias 6 , 7 y  8 del actual y con arreg lo  á los pliegos de 
condiciones que están  de m anifiesto en el citado local y  
en  el que ocupan  las oficinas de la  D irecc ió n , calle del 
C orreo , núm . 2 ,  cuarto  tercero .

M adrid 18 de D iciem bre de 185 7 — E1 P resid en te , el 
M arques de C o rv e ra ,« E l S ecretario , M artin García de 
L oygorri. 4

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el expediente de alcance que se sigue en  esta A d 
m in istración  contra D. Luis de la P ied ra , T esorero que 
fué de la C ajafiaeional de A m ortizac ión , por el desfalco 
y  sustracción com etida en la expresada Caja en  el año de 
1843, im portan te  272.179 r s . , se han  practicado varias 
diligencias para cu b rir este alcance; ten iendo  p resen te  
cuanto prev iene  la ley orgánica del T ribunal de C uentas 
del Reino y por hallarse  ausen te  el D. Luis de la Piedra, 
h a n  sido citados él ó sus herederos ó persona que legíti
m am ente  lo represen te, por m edio de anuncio  en la Gaceta 
y Boletín oficial, al tenor d é lo  m arcado en  los artículos 124 
y  125 del reglam ento orgánico del expresado  superio r 
T rib u n a l : la no com parecencia dió lugar á que se pasase 
el expediente al Fiscal y que por su  inform e se p idieran 
noticias á la Dirección de la Deuda sobre las f ia n z a s , so
b re  quiénes fueron los Jefes que d ieron  posesión al Piedra 
y  cuáles lo eran  cuando resu ltó  el alcance. Contestado 
por la Dirección que las fianzas fueron sustra ídas por el 
P iedra y  que los Jefes lo e ran  D. Félix D’O lhaberiaque y 
Blanco y D. Joaquín  Suarez del V illar, la A dm inistración  
rem itió en 5 de Setiem bre el expediente al Excmo. Sr. Go
b e rn ad o r para  que declarara  si había  responsab ilidad  
su b sid ia ría  y con tra  q u ién  procedía: el Excmo. Sr. G o
bernador se sirvió oir en 9 del m ism o al S r. F iscal, el 
cual opinó en  26 del m ismo que debían  ser em plazados, 
asíD . Félix D’Q lhaberiaque y Blanco como D. Joaquín  Sua
rez  del Villar ; y esta A d m in is trac ión , ignorando  el p a ra 
dero  de D. Félix D’O lhaberiaque y  Blanco, y  á fin de que 
tenga efecto el requerim ien to  que p rev ien en  los artículos 
88 y 89 del reglam ento orgánico del T rib u n a l de Cuentas, 
le  cita , llam a y em plaza á él ó á sus herederos ó perso
nas que legítim am ente lo re p re s e n te n , pa ra  que en  el 
té rm in o  de 30 días se p resen ten  en  esta A dm inistración  
á responder de los cargos que le r e s u l ta n , según m ás al 
po rm en o r aparece de la adjunta  ce rtif ic ac ió n , req u irién - 
dole por el p resente de pago , m ancom unada m ente con 
D, Joaquín Suarez del Villar, de los 272.179 rs.

M adrid 28 de Noviem bre de 1857.—D em etrio Astudillo.

D. A ntonio B ravo, Oficial prim ero  In te rv e n to r d é la  
A dm in istrac ión  p rincipal de Hacienda pública de esta 
p rov incia  , de la que  es Jefe D. D em etrio  Astudillo.

Certifico, que según el expediente de alcances que se 
sigue en esta A dm inistración con tra  D. Luis de la P ie 
d ra  , T esorero  que fue de la Caja nacional de A m ortiza
ción , po r el desfalco y  sustracción com etida en la expre- 
p resada Caja en  el año de 1843 , im portan te  272.179 rs., 
después de p racticadas v a rías  diligencias y  em plaza
m ientos al d eudor para h acer efectivo el re in teg ro  á la 
H acienda , se rem itió el expediente al Excmo. Sr. G oberna
d o r p a ra  que  p rov idenciara , y este, después de h ab er o í 
do  al F isca l, se conform ó con su p a re c e r , qu e  es el si
guiente  :

«El P rom otor fiscal dice que procediendo declarar la 
responsab ilidad  subsid iaria  de los Jefes del alcanzado Don 
L uis de la P ied ra , ya provenga este del hecho de h a b é r 
sele dado posesión del destino  de T esorero sin p re s ta r  
f ia n z a , ya de h ab er dejado en arcas y á disposición del 
m ism o alcanzado bajo la sim ple g aran tía  de u n  depósito 
los valores que la constitu ían  y en  qu e  consiste el des
cu b ie rto , y  conocidas como son  las personas que con 
tal c arác te r de Jefes se h a llab an  al frente de la Caja n a 
cional de A m o rtizac ió n , así en  la época que P iedra e n 
tró  á desem peñar su destino , como en  la que ocurrió  la 
sustracción  de los efectos del depósito , m arcado está en 
el a rtícu lo  128 del reglam ento  de 2 de S e tiem bre de 1853, 
que deb ían  se r em plazados así D. Félix D’O lhaberiaque 
y  Blanco como D. Joaquín  Suarez del V illar, en  el caso 
de ignorarse  su paradero  y  no poder ten e r lu g ar el r e 
querim iento  personal y  aud iencia  p rév ia  que  exigen los 
a rtícu los 88 y 89 del reglam ento orgánico  del T rib u n a l de 
Cuentas. Si por consecuencia de este req u erim ien to  y a u 
diencia, ó de la declaración de co n tu m ac ia , el expediente 
hub iera  de seguir por la via de aprem io con tra  los b ie 
nes de los Je fe s , V. E. ó la A dm inistración en  q u ien  ha 
delegado su instrucción  p o drán  d eclara r subsid iaria  y 
m ancom unadam en te  responsables á e s to s , al p rim ero  
por hallarse  consignada la responsablidad de los que dan 
posesión sin  p rév ia  fianza á los em pleados obligados á 
p re s ta r la , y  el segundo por no h a b e r  cau telado  los valo
res en que consistía , perm itiendo que el m ero  depósito 
que se constituyó se falsease, dejándolo á cargo del m is 
m o em pleado que lo prestó en  g a ran tía  del destino  que 
desem peñaba.

En su  v irtud , podrá V. E. aco rdar según  se p ropone 
con m érito  á los artículos citados del reg lam en to  ó como 
m ejor pareciere.

Y habiéndose conform ado el Excmo. Sr. G obernador 
con el an te rio r p a re c e r , y  para  que tenga efecto el r e 
querim ien to  p o r m edio de citación é inserción  en  la Ga
ceta y  Boletín oficial de la p ro v in c ia , según  m arca  el a r 
tículo 124 del reglam ento orgánico  del T rib u n a l de C uen
ta s ,  libro  la presente, v isada po r el Sr. A dm in istrador, en  
M adrid á 28 de N oviem bre de 1857, —  V.° B.°== A studi
llo .— A ntonio Bravo. 4772— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

El Vizconde de M on serra t, G obernador de la p ro v in 
cia de S an tander.

Hago s a b e r , que el dom ingo 27 del c o rrie n te , á las 
doce de su m añana se celebrará  rem ate  público  en  mi 
despacho, sito en esta casa-A duana , con la asistencia del 
Sr. A dm inistrador de Bienes nacionales y  E scribano del 
Juzgado especial de Hacienda , en  el qu e  han  de subas
t a r e  la ejecución de las ob ras q u e  han de hacerse  en el 
alm acén de pólvora y su cuerpo de guard ia  , titu lado de 
la M agdalena, ex tram u ro s de  esta ciudad. El p re su p u e s 
to de dichas o b ra s, im p o rtan te  18.575 r s . , que  serv irá  
de tipo para la subasta , y  pliego de condiciones estarán  
de m anifiesto en  la A dm inistración  de B ienes nacionales 
de esta provincia todos los dias no festivos desde las ocho 
de la m añana  hasta las tres de la tarde .

Lo que se an u n cia  al público, así como las p ro p o si
ciones han de hacerse po r pliegos cerrados, que, red ac ta 
dos con arreglo  al form ulario  qu e  se ex h ib irá  en  d icha  
A dm in istración , se adm itirán  desde las doce hasta las do
ce y media d e l dia del re m a te , en  que se a b r irá n  y se 
ad jud icará  á favor del que presente proposición m ás fa 
v o ra b le , conform e y bajo las g aran tías que se expresan  
en el referido pliego de condiciones.

S an tan d e r 14 de D iciem bre de 1857,« E l  V izconde de 
M onserrat. 4897

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
S E C R E T A R Í A .

Rectificación.

Al estam par la num eración  de las 700 acciones de 
c a rre te ras  del em préstito  de 8,000.000 que corresponde  
am ortizar en el p resen te  a ñ o , se puso el núm . 6.751 en 
lu g ar deL núm . 6.755.

Lo que se pone en conocim iento  del público para  su 
gobierno.

M adrid 18 de D iciem bre de 1857. «  A ngel F de H e -  
reaia.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia en está capital y  su distrito de Mara
villas, refrendada del Escribano del número D. Nicolás de Ortiz, 
se ha mandado publicar por término de 30 dias la subasta simul
tánea, que tendrá efecto en esta corte y  en la ciudad de T ruji- 
11o, de la parte m a y o r , o sean las tres cuartas partes de la de
hesa de Encina Hermosa , sita en término de Trujillo, que linda 
por Levante con dehesa de Valondo, térm ino de la villa del Puer
to; por Poniente con Caballería de Ibahernando; Norte término de 
dicho lu g a r , y  Sur con dehesa Caballería del P u erto , tasada en  
60.000 r s . : para su remate se ha señalado el dia 1 6 del próximo mes 
de Enero de 1858, á las doce de su m añ an a, en la audiencia de  
S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz, debiendo verificarse en Trujillo en el mismo dia y  hora la

doble subasta. Los que quieran hacer postura acudan á dicho  
Juzgado por la citada Escribanía, donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones, y  en Trujilo en casa del apoderado D on  
Agustín Blanco, bajo las cuales se rem atará, no adm itiéndose pos
tura que no cubra la tasación.

Madrid 14 de Diciembre de 1857 .« N ico lá s  de Ortiz. 4866— 1

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de C árdenas, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, y  
Escribanía de D. Miguel García Noblejas se hace saber, que 
por la D irección general del Tesoro público se expidió en 1 .° de 
Marzo de 1855 el pagaré cuyo contenido y  el de sus endosos es 
como sigue:

«Dirección general del Tesoro público. = N ú m . 2 5 6 .- -P a g a r é  
por la Tesorería central el 31 de Diciem bre de 1857 á la órden  
de D. Rafael Alvarez y  A lfaro, hijo y  heredero de D. Juan A l-  
varez y  M endizábaí, la cantidad de 1 0 0 . 0 0 0  rs. vn. en oro ó plata 
con arreglo á la ley  de 23 de Febrero próxim o pasado. Y de este 
pagaré ha de tomar razón la Contaduría Central. ^ M a d r id  1 .° de 
Marzo de 1855.“ El Director general del T esoro , José de Sierra =  
Son rs. vn. 100.000.— Tomé ra zo n .= E l Contador central, Antonio 
Martínez Lage. — Sentado en Contaduría. =  Sentado en Tesorería  
al folio 1 47.— Pagúese á la órden del Sr. D. José Safont, valor en  
cuenta con la testamentaría de mi difunto pad re .= M ad rid  2 1  de 
Marzo de 1855. =  Rafael Alvarez y  Alfaro.»

Este pagaré fué transmitido con firma en blanco por el señor 
D. José Safont en 1 1  de Febrero de 1856 á la Sra. Doña María 
Catalina Barbería, y  habiéndosele extraviado, se ha dirigido dicha 
señora al Juzgado con la pretensión de que se anuncie y  se tomen 
las m edidas convenientes para evitar el que se pague á otro que 
no sea la señora reclam ante; por tanto, cum pliendo con lo man
dado, se hace notorio en ios diarios oficiales por término de 30 
dias el extravío del citado pagaré, para que la persona en cuyo  
poder obre se presente en el Juzgado de la Audiencia dentro de 
dicho término á deducir los derechos que le asistan por el pa
garé citado; con apercibimiento de que transcurridos los 30 dias 
sin que se haga reclam ación alguna en contrario se proveerá lo 
que corresponda y parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de D iciem bre de 1857. =  Noblejas. 4868

D. Francisco de Ripa, Comendador de la Real Órden am eri
cana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del d is
trito de San Juan de esta ciudad &c.

Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado y  
actuación del Escribano que autoriza se están siguiendo autos 
sobre concurso voluntario de acreedores, á instancia de D. José 
Llige U m bert, de esta vecindad y  del comercio de som breros; y 
por auto del dia 1 .° del corriente mes se ha m andado, entre 
otras cosas y  con arreglo á la ley  de Enjuiciam iento c iv i l , que 
por medio de los papeles públicos so cite á todos los que se 
crean acreedores del mencionado Llige, para que asistan á la 
junta que se ha de celebrar en mi Juzgado el dia 4 de Enero 
del año próximo venidero á las diez de la mañana; previn ién
dose á los que concurran á dicha junta que lo deberán hacer 
con el título de su crédito , bajo apercibim iento de inadmisión.

Dado en Murcia á 3 de D iciem bre de 1 8 5 7 .= Francisco de 
R ip a .= P or  mandado de S. S . , Pedro Parra y  Grao. 4905

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García A rque
ros, Juez togado de prim era instancia del distrito del Prado de  
esta corte, su fecha 5 del actual, refrendada del Escribano de 
núm ero D. Francisco Morcillo y  León, se cita y  emplaza por se
gunda y  última vez á D. Francisco Javier de G ova, Marques de 
Espinar, y  á Doña Purificación de G ova, cuyo domicilio ó habi
tación se ignora, para que en el término de tercero d ia , contado 
desde el siguiente inclusive en que se publique este anuncio en 
la Gaceta de esta corte, comparezcan en este Juzgado á contes
tar en los términos que prescribe el 'art. 1.140 de la ley  de En
juiciam iento civil la demanda deducida contra los mismos por la 
sociedad minera titulada San Antonio, en Horcajuelo de la Sier
ra , sobre pago de dividendos que adeudan, im portantes: los del 
prim ero 660 r s . , y  los de la última 2.300, ó amortización de las 
acciones que poseen en dicha socied ad ; en inteligencia que si no 
lo hiciesen se les declarará en rebeldía y  seguirán los autos en  
los estrados sin más citarles ni em plazarles, como previene el 
caso tercero del art, 232 de la repetida ley.

Madrid 15 de D iciem bre de 1857. =  Francisco Morcillo y  
León. 4 9 0 6

D. Carlos Halcón y  M endoza, Auditor honorario de Marina, 
Abogado de los Tribunales de la nación y  Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la 
Frontera.

Hago sa b er , que en mi Juzgado y  por la Escribanía del in 
frascrito penden autos sobre la adjudicación de los bienes per
tenecientes á la capellanía que en la iglesia parroquial de San 
Miguel de esta ciudad fundó D. Santiago Paredes, en los cuales 
habiendo pasado el término por que se convocaron á los que se 
considerasen con derecho á dichos b ie n e s; por auto del dia de 
hoy se ha recibido el pleito á prueba por 15 dias, mandando se 
haga notorio por el presente para que los morosos y  no compa
recidos no aleguen ignorancia y  les pare el perjuicio que hava 
lugar.

Jerez de la Frontera 1 0  de Diciem bre de 1 8 5 7 .=  Cárlos 
H alcon.=Francisco María Perez y  Gómez, Secretario. 4907

D. Carlos Halcón y  Mendoza, Auditor honorario de Marina. 
Abogado de los Tribunales de la nación y  Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Cepero ó á 
sus herederos; á los que lo sean de D. Andrés de la Pascua; á 
Cristóbal Martínez, Pedro Rendon ó cualquiera persona que ob
tenga la representación de todos ó cada uno de ellos para que 
en el término de 30 dias siguientes al de la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan, por sí ó por m e
dio de apoderado, á deducir el derecho que tengan ó crean te
ner á una suerte de cinco aranzadas y m edia de tierra en el pa
go de Montealegre , de este térm ino, que Doña Beatriz de Roy 
contrató á censo con el referido Francisco Cepero, por escritura 
celebrada en 2  de Setiem bre de 1828 ante Pedro Márquez Es
cribano que fué de este núm ero, á continuación de los autos’ins
truidos en mi Juzgado y presencia del infrascrito Escribano sobre 
reversión  de esta finca al caudal á que corresponde en razón ai 
abandono en que se encuentra desde el año de 1845 • apercibid™  
que pasado dicho térm inosin compar ecer, se declarará por decaído  
el derecho que les asista y se proveerá lo que haya lugar.

Jerez de la frontera  1 2  de Diciembre de 1 8 5 7  = C á r lo s  Hal 
con .=L icenciado, Francisco María Perez y  Gómez, 490S ~

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez 
togado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta

á°D T p ^ ° lta M 0m? laZa P° r SegUnda V6Z y  término de cinco dias 
a D. Teodoro Mui pin, cuyo domicilio se ignora , para que com
parezca en dicho Juzgado y  Escribanía de número de D Ola- 
lio Megia, á contestar á la demanda contra el mismo interpuesta 
por el Procurador D. V icente Flores en nom bre de la sociedad  
minera titulada Santa  Inés,  sobre caducidad de la  acción nú
mero 70 que en la misma posee; apercibido que de no presen
tarse, se tendrá por contestada la dem anda, dando á los autos 
el curso que corresponda en su reb eld ía , entendiéndose con los 
estrados del Juzgado.

Madrid 46 de D iciem bre de 4857 — M egía. 4 9 0 9

D. Ramón Salinas y  Góngora , Juez de prim era instancia de
esta villa y  su partido.

Por el presenta cito, llamo y  em plazo á Pedro Baeza y Mo
reno, natural y  vecino de A ldealengua, partido de Sepúlveda  
provincia de Segó via, de estado casado, de oficio tratante en ca
ballerías, contra quien en este Juzgado de mi cargo se ha se
guido causa criminal de oficio sobre robo de caballerías á D. Isi
doro Morencos, para que en el término de 30 dias se presente 
en este dicho Juzgado á oir los cargos que le resu ltan ; que si así 
lo hace se le hará justicia, y  de lo contrario le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 1 2  de Diciem bre de 1 8 5 7 .=  
Ramón Salinas y  G óngora .= P or su m andado, Joaquín Majan.

4898 -

D. Martin Alvarez de Zárate, Juez de primera instancia de  
C iudad-R eal y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim er edicto á 
Manuel García, natural de Boyamienta , provincia de Soria con
tra quien estoy siguiendo causa criminal en virtud de querella 
presentada por Benito Perez, com erciante de drogas y  curtidos 
en esta cap ita l, por la sustracción de varias géneros de su tienda 
y  2 0 . 0 0 0  rs. en metálico por el García, á quien tenia como de
pendiente, para que se presente dentro del término de nueve  
dias en la cárcel de este partido á responder sobre los cargos 
que le resultan en dicha cau sa; que si así lo verifica se le oirá y  
administrará justicia , y  no lo haciendo en dicho término seguirá 
la causa en rebeldía , y  los autos y  diligencias se notificarán en

los estrad os, parándole el mismo perjuicio que si fuere en su per
sona. Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente.

Dado en C iudad-Real á 14 de Diciembre de 1857.=M artin  
Alvarez de Z árate— De orden de S. S . , José María Cachero.

4899

D. Ramón Salinas y  Góngora, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y  m i
litares y demas agentes de Protección y  Seguridad pública del 
reino que por todos los medios que les sugiera su celo procedan  
á la busca y  captura de Francisco Simón y  Usero, natural y  v e 
cino de Cabezal-rubias;' de este partido judicial, de 44 años de 
edad, contra quien en este Juzgado se ha seguido causa crimi
nal de oficio sobre muerte violenta de Juan García Barón, v  ca
so de ser habido lo remitan con buena seguridad á disposición  
de este dicho Juzgado, pues en hacerlo así adm inistrarán recta 
justicia.

Dado en Almodóvar del Campo á 12 de Diciembre de 1 857.-— 
Ramón Salinas y Góngora. =  Por su m andado, Joaquín Majan.

4900

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan de 
Cárdenas. Juez togado d e  primera instancia del distrito ele la A u
diencia, refrendada del Escribano D. Antolin Murga, se cita, llama 
y  emplaza por este primer edicto y  pregón y término de nueve  
dias á Mauricio Matasanz , natural y vecino de V állem ela de Se
púlveda, hijo de Jerónimo y de B ionisiaRezóla, casado con An
tonia Encina, de ejercicio arriero y  de 38 años de edad , para 
que dentro de dicho término se presente en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que por este 
Juzgado se sigue por expendido» de moneda falsa; pues de ha
cerlo así se le oirá y  administrará justicia, sustanciándose en 
otro caso la causa en su ausencia y rebeldía, y parándole el mismo 
perjuicio que si se hallare presente, 4902

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez de primera instancia en el distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada del Escribano D. José López A rias, se 
cita, llama y  emplaza por tercero y  último edicto y  término de 
nueve dias á una que parece llamarse María Robles, y bajo el 
supuesto nom bre de Gabriela;. Ocejo entró á ser\ ir en Setiembre 
último en la casa del Excmo. Sr. D. Manuel Alaría A guilar, para 
que se presente en la cárcel de esta corte á dar sus descargos en 
la causa que se la está formando por robo de seis cucharas' y  un 
tenedor de plata hecho en la citada casa; prevenida que de no 
hacerlo, sin más citarla ni emplazarla, se continuará la causa en 
rebeldía y  la parará el perjuicio que haya lugar, 4903

D. Toribio A lvarez, Magistrado de Audiencia y Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo en Madrid.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Perez Sanz, na
tural de esta corte, hijo de Manuel y  de Antonia, de 29 años de 
edad, de oficio zapatero, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de nueve dias que por segundo se le concede se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los 
cargos que le resulten en la causa que contra el mismo estoy ins
truyendo por quebrantamiento de con d en a , en la que se le oirá 
en justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se senten
ciará en rebeldía , parándole entero perjuicio.

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 1 S 5 7 .= A lv a r ez .= P o r  
mandado de S. S . , Policarpo López, 4 9 0 4

D. José de la Cerda y  Cueva, Abogado de los Tribunales, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Antequera y su par
tido &e,

Hago saber, que en este mi Juzgado y  por la Escribanía del 
infrascrito se han incohado autos á instancia de las Sras. Doña 
Mariana y  Doña María Manuela de N arvaez, hermanas y here
deras instituidas por el difunto Sr. D. José Joaquín de Narvaez, 
Conde de V aldellanos, vecino que fué de esta ciudad, último 
poseedor del vínculo y  memoria fundada por Doña Catalina 
Guerrero y otros , cuyos bienes sitúan en Alcázar de San Juan, 
provincia de C iudad-R eal, con objeto de que se declare les per
tenece la mitad reservable para el inmediato sucesor, en razón 
á no ser este conocido, conforme con lo establecido en el Real 
decreto de las Córtes de 15 de Mayo de 1821, restablecido 
en 30 de Agosto de 1836. Y con presencia de todo ello , he pro- 
veido auto en esta fecha mandado convocar por medio de edic
tos á todos los que se crean con derecho á la mitad reservable 
de dichas fundaciones, por término perentorio de dos años, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobier
no, para que dentro de dicho término se presenten á deducir el 
que crean asistirles; bajo apercibimiento de que pasado se decla
rará tocar y  corresponder al difunto último poseed or , y  en su 
representación á sus hermanas y herederas, que la tienen soli
citada.

Dado en la ciudad de Antequera á 9 de Diciembre de 1 8 5 7 .=  
José de la C erd a .= P or  mandado de S. S . , Juan Antonio Betes.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

r e c t if ic a c io n e s  y n o t a s  d e  l a s  d i f e r e n t e s  d e p e n d e n c ia s
DEL ESTADO: NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS,

E x p o s ic io n e s  f e l ic it a n d o  á s . m . p o r  s u  f e l iz  a l u m b r a 

m ie n t o .

SEÑO RA: El A yuntam iento  constitucional de La V ic
to ria , en la provincia de Córdoba, en un ión de su  Clero y 
m ayores con tribuyen tes que suscrib en , á los Reales pies 
de V. M. d icen : que la noticia del feliz a lum bram ien to  de 
V. M. y dichoso nacim iento del Príncipe recien  nacido ha 
sido de tanto júb ilo  para todos, que les faltan térm inos 
para  explicarlo : por ello, pues , Señora , hoy reunidos a n 
te la D ivina Majestad con todo el afecto de n uestro  co
razón como leales ciudadanos y fieles españoles am antes 
de sus Reyes, la dam os gracias por la felicidad que ha 
obrado en V. M. y la de h a b e r m erecido estos re inos de 
un  P rínc ipe  que tanto deseaban , quedando en rep e tir  sin 
cesar sus súplicas al Todopoderoso por la  conservación 
de la preciosa vida de V. M. y la del Principe recien n a 
c ido , que es el m ayor bien que todos podemos desear.

Dios N uestro Señor guarde y conserve la im portan tísi
ma vida de su adorada Reina Doña Isabel II y P ríncipe  re 
cien nacido. La Victoria 7 de Diciem bre de 1857.— S eñ o 
ra. « A  L. R. P. de V. M .«F1 Alcalde, P resid en te , José 
Cantillo. «  Diego Maestre. — Gonzalo García. «  Sebastian  
García — Francisco  P e re z — Francisco del Pino.— Manuel 
Alcaide L o zan o .« Ju an  D iaz— El Cura p á rro c o , C ristóbal 
Sillero.— El Coadjutor, Cristóbal M uñoz.«Francisco  La»u- 
n a .« L o re n z o  Jim enez.«G onzalo  Zaíra —  Benito H erran 
do. « J o s é  G u tie rrez .« lld e fo n so  Castillo y C re sp o .= Ju a n  
G arcía  G ra n ad o s .« E l Maestro titu la r, Francisco de P Lo- 
sad a .« D o m in g o  M aestre— Juan  A lja ro — José C r isp in ,«  
A ndrés M aestre F lo re s .« Ju ez  p rim ero  de p a z , Francisco 
Alonís G arcía ,— Ju an  de la Cuesta y L u q u e , Secretario.

SEÑORA: Los G obernadores civil y m ilita r , D ipu ta
ción y Consejo p rovincial de C órdoba, el A yuntam ien to  
de su  M. N. y  L. c a p ita l , los Jueces de p rim era  instancia  
del partido , los de paz de los d istritos, títu los de Castilla 
Jefes y Oficiales de las diferentes dependencias de la A d
m inistración pública y dem as personas que suscriben, 
tienen el alto honor de elevar respetuosam ente  á L. R P. 
de V. M, su  cordial felicitación al tiem po de tr ib u ta r  hoy 
al Todopoderoso las más rend idas gracias po r el v e n tu 
roso natalicio del augusto P ríncipe heredero  del Trono.

D ígnese V. R. M. recibir bondadosa este sincero hom e
naje de p rofunda lealtad , que corno tribu to  de la efusión 
de júbilo  y de la espansion de sus corazones es la s ig n i
ficación m ás cum plida de adhesión y la expresión  de°sus 
sen tim ien tos al ver que la Providencia señala un  glorioso 
p o rv en ir y largos dias de prosperidad para  la España.

Córdoba 8 de D iciem bre de 1857.— Señora.— A L. P. 
de V. M. R .« Ig n ac io  Mendez de Yigo, G o b e rn ad o r.« M ar- 
tin  de C olm enares.«R afae l Padilla y P are jo , D iputado 
p ro v in c ia l.« E l M arques de Valdeflores, Diputado provin- 
c ia l .« E l .Duque de A lm odóvar, V icepresidente del Con
sejo p rov in c ia l.« Jo sé  de Illescas y C árdenas, Consejero 
p rov incial.— Antonio Q uin tana, Consejero p ro v in c ia l .«  
M anuel de Eguilior y L ato rre , Consejero provincia!.«F> - 
nacio García Lovera, A lcalde.= A ntonio  María Toledano 
Teniente p rim ero  de A lcalde.=D om ingo de P a d u ra , T e
n iente tercero  de A lcalde .«José  de la Peña y  Mercado, 
T eniente cuarto  de A lcalde.«A m ador R. Jover ,* R eg idor.«  
A ntonio G arcía del Cid, Regidor « J o s é  V alenzuela, R e -  
gidor.— Nicolás de Montis, R eg idor.«A nton io  L. Zapata 
R egidor.— M anuel Gómez M ora, R eg idor.«R afael Blanco 
y C riad o — El Conde V. de Torre C a b re ra .« E l Conde de 
H ornachuelos, D iputado á Córtes.*=Pedro López, Rem» 
d o r .= Jo sé  Genaro G utiérrez do C ayiedes, Jpes de prime

ra  in stanc ia . =  M anuel López Z ap a ta , Juez tercero  de 
p az .« R afae l G arcía L o v era , Juez p rim ero  de paz.— Luis 
Cárlos T irado, Secretario  de Beneficencia. — El M arques 
de C abriñana.— Rafael de G ra c ia .« L u is  María l la m ir e z .«  
Ju an  E sc a m illa .«  Eduardo F ernandez de Córdoba. « E l  
Contador de II. P ., M anuel González y  S a n c h e z .« E l T e
so re ro , Juan  de Dios C a rr io n .« E l A d m in istrador de B ie 
nes nacionales, Timoteo Díaz de M ora les .= E l A dm in istra 
dor de C o rre o s .« F e rn a n d o  V argas y U c lés .« M an u e l Ro
dríguez de Aum ente. « E n r i q u e  Antonio Berro. « J o s é  
F e rre r  N eg re te .= F ran cisco  de Paula O rte g a .= Jo sé  M aría 
Colon.— Antonio G arcía de L o n g o ria .« E l Ingeniero  de la 
p ro v in c ia , Justo González de M o lada.«V icen te  José R o- 
d rig u ez .= C árlo s Jim énez P lace r.« A n to n io  del Castillo y 
Fernandez .— Antonio de L u n a .« R afaez  S a n c h e z .« Ig n a -  
cio M o n serra t— Domingo M oreno .= R am on Gómez C asti- 
llo .« R afae l V ig u e ra .« P ed ro  de Toro y  M erlo .« E l Caba
llerizo de Campo de V. M ., N icolás Ca b a ñ a s e  Juan  M. C011- 
d e .« F id e l Moure — E stéban  S a n tab á .^ A n g e l García del 
C astillo— José Francisco Jáudenes B ad illo— Juan  M a sa .«  
Diego O rd u ñ a — Francisco G astañeda .«R afaé l de C. y 
Sonteret —  A ntonio Abad V ig u e ra .« B arto lo m é  Diaz — 
Fernando  C ab rera .= R icad o  de Ib a rre la .—  M anuel H er
n án d ez  H uerta .« P e d ro  Cristino M enaeho .«M anuel Go~ 
d o y .« P e d ro  Perez de L lo n o s— Emilio M anuel de O rte 
ga .« A n to n io  M artin de la T o rre .« R a fa e l C an ales .= Jo sé  
M, M o re n te .« Ju a n  A ntonio G onzález R iaz a .« ÍU fa e l Ber- 
raco y  V a ld e ló m ar.« L u ís  Santaló y N oguer.

Telégrafos « Ig n a c io  Alvarez G arcía , D ire c to r .« H e -  
liodoro B ustos, Jefe de e s tac ió n — Rafael de V ida, Tele
grafista. « F ra n c is c o  A lb o rn o z , id .« A n to n io  del Rio, i d — 
Lucas G il, id.

Mateo Gómez M ora, Fiscal de Hacienda.

SEÑORA : La D iputación prov incial de C ó rdoba , llena 
de júb ilo  por el feliz y venturoso acontecim iento  que ha 
venido á colm ar los deseos de V. M. como Reina y como 
m ad re , tiene hoy la alta honra de presen tar á los piés del 
T rono sus sentim ientos de am or v de adhesión, felicitan
do á V. M. pT>r el natalicio  de S. A. R. el P rín c ip e  de A s
triñas.

_El Cielo ha  oido los ferv ien tes votos de la nación e s
pañola , siem pre leal y am ante  de sus R eyes, y al aso 
ciarse noble y generosam ente al regocijo de V. M. por ha
b erle  concedido tan inestim able beneficio , p resien te  ya 
nuevos dias de larga dicha y  prosperidad , v iendo en el 
régio vástago un digno sucesor de vuestras egregias v i r 
tudes y de vuestra  g loria , así como de sus m ás ilu s tres  
antepasados.

Con fervorosa fe ruega la D iputación á la Divina P ro 
videncia que dilate el reinado de V. M. y conserve la vida 
del augusto heredero  de la Corona de España.

Córdoba 14 de Diciem bre de 18 o 7 .= S e ñ o ra .« A  L. R. P. 
de V. M .« Ignacio  Mendez de V igo, P re s id e n te .« E l M ar
ques de V a ld e to rres— Agustín de A lvear y  C astilla— An
tonio de L ara y C oca— Rodrigo Fernandez  de M esa— Ra
fael Padilla y Parejo.

SEÑORA: El A yun tam ien to  de la leal ciudad de A l-  
co y , provincia de A lican te, felicita co rd ia lm ente  á V. M. 
po r su dichoso a lum bram ien to  y por el doble placer que 
experim enta  vuestro m aternal corazón de h a b e r dado á 
luz un P rin c ip e , esperanza venturosa de los españoles.

Dígnese V. M. adm itir el sincero  p a rab ién  y los a r 
d ientes votos que por el restab lecim ien to  de la salud de 
V. M ., po r la conservación de su im portan te  vida y por la 
del recien  nacido form an la C orporación m un ic ipal y 
leales hab itan tes  de Alcoy.

Alcoy 7 de D iciem bre de 1 8 5 7 .« S e ñ o ra .« A  L. R. P. 
de V. M .« Jo a q u ín  Manuel C a rd o — Miguel Pascual M iro — 
Miguel Botilla P e re z — José M allo l.« Ignacio  Valor .« V i 
cente Moltó y G osalvez.«G regorio  Irles M oltó .«F rancis«  
co Barceló y P a y á .« Jo sé  Moltó y F o s .« J o s é  Candela — 
Vicente Ju an  E sp in o s.« V icen te  Cost C la u r .« F ra n c is c o  
A bad .« M ig u e l P e re z .«  Francisco Blanes. « A g u s t ín  A l-  
b o r s — P. A. del A ., José Ram ón Crozat, Secretario ,

SEÑORA: El G o b e rn a d o r , Secretario  y  Oficiales del 
Gobierno de la p rov incia  de Búrgos tienen el honor de 
acud ir hoy á los piés del T rono de V. M.

; Que la D ivina P rovidencia  satisfaga cum plidam ente 
los deseos que an im an á nuestra  augusta S o b e ra n a , en 
un  todo conform es con el voto general de sus fieles su b 
ditos !

;Q ue se cum plan  las esperanzas de la m onárquica 
E sp a ñ a , que presien te  su felicidad en el fu turo  reinado 
de Alfonso X I I , heredero  del cetro  de los Recaredos v 
F e rn a n d o s , de qu ienes tam bién poseerá el heroísm o y 
v irtu d es !

Dígnese V. M. aceptar benévola los sentim ientos que 
á fuer de españoles no pueden m énos de su s ten ta r  los 
que ruegan  al Todopoderoso conceda á V. M. y Real fa
milia u n  largo y ven turoso  reinado.

Búrgos 7 de D iciem bre de 1 8 5 7 .« S e ñ o ra .« A  L. R. P. 
de V. M. « E l  G obernador in te r in o , M anuel M artínez 
González « E l  Secretario, F rancisco M artínez M o n d e lo .«  
El Oficial p r im e ro , Elias G onzalez .= E l Oficial tercero, 
A ntonio C a rr io n .« E l Oficial cu a rto , E stéban O ntañon  —’ 
El Oficial q u in to  , Pedro A rg u e lle s— El Oficial sexto , E r
nesto F re ire  de A n d ra d e .« E l In terv en to r de Fom ento, 
F ru tos A studillo P o lo .« E l A rc h iv e ro , Manuel B a ñ o s .«  
El Secretario  de la Jun ta  de Beneficencia , M ariano P la -  
n a s .= E l Oficial p rim ero  del Consejo , M ariano de la Gar- 
z a .« E l Oficial seg u n d o , Angel M a r t ín e z .« E l A uxiliar 
prim ero, Ignacio Yazatornil y A z n are z .« E l segundo, Cáe
los Moreno.

SEÑORA : El A yuntam iento  constitucional de la villa 
de Ledesma , poseído de la m ás alta y g rata  em oción por 
el feliz nacim ien to  del P ríncipe de A stu rias, tiene el h o 
nor de e levar á los piés del Trono sus felicitaciones y 
plácem es por u n  suceso que ha  de poner el colmo á la 
dicha de V. M. como m adre  y como Reina , y p roporcio 
n a r la felicidad de esta m agnánim a nación.

La Divina Prov idencia, que siem pre y en todo tiempo 
ha m irado con p a rticu la r predilección á la nación  espa
ñola, se ha dignado oir propicia los votos y súplicas que 
de todos ios ángulos del re ino  se elevaban al T rono del 
E m píreo , y concedernos la inapreciable  dicha de un 
P ríncipe  de A s tu ria s , que heredando la fortaleza, p r u 
dencia , religiosidad y dem ás g randes v irtudes que e x o r
n an  el generoso corazón de V. M ., sea el iris  de paz á 
cuya som bra desaparezcan los bandos y parcialidades que 
desgraciadam ente  nos d iv iden ; florezca n u estra  m arina  y 
com ercio ; p rospere  la industria  ; se d esarro lle  la ag ri
c u ltu ra , y las ciencias lleguen á ocupar el lugar que l ia n  
sabido a d q u irir  en las naciones más ilustradas.

IQuiera el C ielo, Señora , que agrupados los españo- 
les todos al rededor del solio de V. M. y del régio v ásta
go q u e , para dicha de la E sp añ a , víó la p rfm era  luz 
en  28 de N oviem bre, form en u n  solo pueblo , u n a  sola 
familia con unas m ism as aspiraciones y deseos !

Pales son , S eñora , los votos y plegarias que elevan al 
Todopoderoso el A yuntam ien to  y vecindario de Ledesma, 
que siem pre ha dado las m ayores pruebas de su acen d ra 
do am or á la M onarquía y al G obierno representativo .

Dios guarde la preciosa vida de V. M. dilatados años 
para  la felicidad de esta heroica nación.

Ledesma 6 de D iciem bre de 1 8 5 7 .« S e ñ o ra « A los 
Reales piés de V. M .« E l A lcalde, P re s id e n te , M anuel 
G regorio M a ta .« E l p rim er T eniente A lcalde, Francisco 
B eato .« E l segundo T enien te  Alcalde, V icente Sala.— luán 
H ernández S a n to s .« Ju a n  V icente C a b a lle ro .« Ju a n  Ines- 
tal de P a d u a — Vicente A lo n so — José G u e rra .« E l Secre
tario , Eugenio de las Cuevas.

SEÑORA: El A yuntam iento  constitucional de la Bañe- 
z a , prov incia  de León, fa ltaría  a uno de sus más justos 
y  dignos deberes si no se m anifestase com placido á r e 
sultas del feliz natalicio de S. A. R. el Serm o. Sr. P rínc i
pe de A stúrias.

La D ivina Providencia, al conceder á esta m agnánim a 
nación un P rín c ip e , ha tendido una m irada p ro tectora  
hácia e lla , accediendo á los deseos de los españoles, que 
su sp iran  sin cesar por ver restitu ida su querida  pa tria  á 
aquel grado de explendor y grandeza con que la vieron y 
envidiaron naciones ex trañas.

Si los acontecim ientos políticos que tan to  han  conva
lido en este desgraciado suelo han podido de a lgún  m o 
do in te rru m p ir la arm onía  con que siem pre  v iv ieron sus 
h a b ita n te s , de esp e ra r es qu e  aquel grandioso como sus
pirado suceso coincida sobre  m anera  para po n er térm ino 
á tales d istu rb io s y cerra r la puerta  á todos los partidos 
haciendo que los españoles com pongan una verdadera é 
im penetrab le  familia.

Este Cuerpo m u n ic ip a l, Señora , por sí y en nom bre 
d e s ú s  dignos adm inistrados, os felicita respetuosam en te  
p o r ta n  glorioso acon tec im ien to , y no cesará  de su p li
car al Cielo para  que se digne prodigar su p ro tectora  
bendic ión  hácia ese vástago R e a l, digno sucesor de tan 
tos r e y e s , para que en su dia rija  los destinos del p u e 
blo español con el acierto  y  justic ia  con que los dirige 
V. M., cuya preciosa vida y la de la dem as familia Real 
conserve la D ivina Providencia m uchos años para fe lic i
dad de los españoles.

Casas Consistoriales de la Bañeza 14 de Diciem bre 
de 1857.« S e ñ o r a .«  A L. R. P. de V. M. « A n to n io  C asa
d o , Presidente. « M a n u e l F ra y le .« A g u s tín  R ubio. « P e 
dro F e rre ro .« Ju a n  A ntonio G o rro .« B ern a rd o  F u e n te s .«  
Tomas de M ata .« A g u stin  F ernandez .-*A nton io  G adórni- 
g a , Secretario,

SEÑORA: La D iputación provincial de S an tan d e r, p o 
seída de inm enso  júb ilo  acude á L. R. P. de V. M. con la 
expresión  de sus sen tim ien tos por el a lum bram ien to  fe 
liz de V. M. y natalicio  del augusto P rínc ipe  de A sni
n a s . Tan fausto suceso, que v iene á llenar todos los d e 
seos y esperanzas de la nación española, no puede m é 
nos de se r recib ido  con férvido en tusiasm o en esta leal 
p rovincia, y la corporación qu e  la rep resen ta , fiel in té r 
p re te  de los votos de sus h a b ita n te s , fíene la h o n ra  de 
fe lic itar á V. M. como R eina y como m adre .

El tie rn o  y generoso corazón de V. M. h a b rá  e x p e ri
m entado la doble satisfacción de con tar con un h e redero  
y de dársele á la M onarquía, pe rp e tu an d o  en ella el r e i 
n ado  de su exclarecida e stirp e , y la España le acoge c o 
m o p ren d a  segura de que se co n tin u ará  la ob ra  em p eza
da por A. M., y de que á la som bra de las in stituciones 
que la in iciaron, llegará al p u n to  de grandeza  y p ro sp e 
ridad á que está llam ada.

Dígnese V. M. ad m itir  el p a rab ién  que con la e fu 
sión de su lealtad la d i r íg e la  prov incia  de San tander y 
las s inceras protestas de adhesión  y  p rofundo  respeto  
de su  D iputación p ro v in c ia l, que  haceial Cielo fe rv ien tes 
súplicas- por la conservación de la preciosa vida de V. M. 
y  la del augusto P rínc ipe  Alfonso.

S an tander 14 de D iciem bre de 1857. « S e ñ o r a . «  
A L. R. P. de V. M .«E1 Presidente, el Vizconde de M onser- 
ra t.« C o rn ó lio  E sc a lan te .« P ed ró  de  Mellado y V e lasco .«  
Vicente Sanz de la L as tra .« A n to n io  L a b a t .« J o s é  María 
de Gossio , Vocal Secretario .

SEÑORA: El A yuntam ien to  de v u es tra  M. N. S. L. y  de
cidida ciudad de S an tan d e r acude solícito A L. R. P. de 
V. M. con la respetuosa expresión  del a rd ien te  jú b ilo  que 
conm ueve su ánim o, por el feliz alum bram ien to  de V. 1L 
y el natalicio  del Serm o. P rínc ipe  de Astúrias.

Destinado el régio vástago á o cupar el Solio en que 
b rillaron  las re levan tes prendas de los Alfonsos y F e r
n a n d o s , h e redero  de sus v irtu d es y de las que adora  en  
Vos el m agnánim o pueblo e sp a ñ o l, conservará  á este el 
alto puesto que sus p reclaros hechos, consignados en  las 
páginas de la h isto ria  le tienen  adquirido  en tre  las d e 
m ás naciones del m undo.

El A yuntam iento , Señora, eleva al Altísimo ferv ien tes 
votos po r la dicha de V. M. para que, concediéndola la r 
gos dias de ex istir, vea gozosa d esa rro llarse  en el augusto 

• P rín c ip e  las em inentes cualidades de sus progenitores, 
seg u ra  garantía  de la felicidad de la nación entera.

S an tan d er 9 de D iciem bre de 1857.« S e ñ o r a .« A  L. R. P. 
de V. M . « E l  Alcalde p r im e ro , V ictoriano P. de la 
R iv a .= Jo sé  S an z .« T o m as C agigal.«B enito  de Otero R o
sillo.^«A lvaro Q uirós y A rias.« Francisco de la L astra 
T oca .« F ran c isco  G. y G u tie r re z .«  Gregorio M a ra ñ o n .«  
Manuel B lanco .« Indalec io  A g u irre .« L u is  G a rc ía .« J o sé  
María del A ceb o .« Ju a n  A ntonio de S a ra s o la ,«  José F e r
r e r  y G arcés.«A do lfo  de la F u en te , Secretario.

SEÑORA : V uestro A y un tam ien to  de la M. N. y M. L 
villa de San V icente de la B a rq u e ra , capital de su p a r ti
do jud ic ia l, en  la p ro v incia  de S a n ta n d e r , tan  p ron to  
como tuvo noticia del in te resan te  estado en que se ha lla 
ba V. M. , no cesó ni un  solo m om ento de e levar al Dios 
de los ejércitos sus plegarias para que se d ignase co n ce
derla  el feliz a lu m b ram ien to , y que, colm ando el genera l 
deseo de vuestros sú b d ito s , d iese V. M. á luz un  P ríncipe, 
objeto deseado de todos como p renda  segura de la tr a n 
qu ilidad  y p rosperidad  de estos reinos; y  hoy, que afo r
tu nadam en te  ve convertidos en realidad  la esperanza y 
deseos que ab rig ab a , rebosa en  ju s to  jú b ilo  y considera  
como u n  indeclinable d e b er acercarse  respetuosam ente  á 
L. R. P. de V. M. felicitándola por tan  fausto suceso, que 
ya han  celebrado estos leales hab itan tes con públicas de
m ostraciones en el m om ento que le fué conocido, y ag ra 
decidos á tan precioso don como la D ivina P rovidencia 
se ha dignado dispensarles, la trib u tan  las deb idas gracias 
y  la elevan sus hum ildes v o to s, para  q u e ,  com pletando 
su grandiosa  obra , se d igne co n se rv ar el régio vástago 
cuya preciosa vida afianzará  desde hoy más y  m á s , si 
posible fuese, el am or y respeto  que á V. R. M. profesan 
todos los españoles.

Dígnese V. M. p e rm itir  que este A yun tam ien to , órga- 
no fiel de sus adm inistrados, tome p a rte  en la efusión y 
jub ilo  de que se halla en estos m om entos poseído el Real 
corazón de V. M., y  d ispensarle  el que por tan  p lausib le 
m otivo se a treva á d is trae r po r u n  in stan te  con esta h u 
m ilde felicitación su  m aterna l atención.

Dios guarde  la católica y Real P ersona de V. M. d ila 
tados y felices años.

De vuestro  A yuntam ien to  de San V icente de la B a r
quera  á 6 de D iciem bre de 1 8 5 7 .= S eñ o ra ,« A  L. R. P. 
de V. M .«E1 Presidente, B uenaven tura  M a ta .« Jo sé  No- 
riega. == Antonio Sánchez del B a rce n a l.« Jo sé  de San 
Ju a n .« M an u e l G utiérrez G a y o n .« Ju a n  José B lanco«  
Francisco del Barrio F ernandez, Secretario.

SEÑORA: El Real C uerpo de M aestranza de caballe 
ría de esta ciudad de R o n d a , orgulloso como siem pre do 
tener por he rm an a  m ayor á V. M., acoge hoy con en  - 
tusiasm o la ocasión de felicitar á V. M, por el fausto y s in 
gu lar acontecim iento del natalicio  del P rínc ipe  de A stú 
rias.

Esta C orporación, que po r la índo le  m ism a de su s in -  
ti til tos, siem pre fué tan  am an te  y  fiel á sus Reyes, con 
qué júb ilo  no estará em bargado su ánim o al considerar 
arra igada su  descendencia con la concesión d iv ina  que 
el Cielo le ha deparado á V. M. por el natalicio  del régio 
vástago!

Ese p lacer y entusiasm o que todo el pueblo  español 
d em uestra  con señales nada equívocas de sus se n tim ien 
tos m ás cord ia les, es a ú n  m ayor en todos estos Caballe
ros que com ponen vuestra  Real M aestran za , la  p rim e
ra  y más an tigua  de las cinco que existen en  n u estros 
reinos.

Dígnese V. M. recib ir con su soberano  agrado la  efu 
sión m ás p rofunda de todos estos individuos con la que 
ru eg an  al Dios Todopoderoso por la salud y dilatada vida 
de Y . M. y el augusto P rín c ip e , que a lgún  dia ha de e m 
p u ñ a r el Cetro de los R ecaredos, Alfonsos y Fernandos 
para gloria y felicidad de esta nación m agnánim a.

Ronda 8 de D iciem bre de 18 5 7 .« S e ñ o ra .= A  L. R. P. 
de V. M .« E n  representación  de vuestro  Real Cuerpo ’ ei 
T eniente de Herm ano m ay o r, B ernardo Valdivia y  Hor- 
r i l lo .« E l M aestroFiscal, Rafael A tien zay  H u e rta s .« E l S e 
c retario  , M anuel Gómez de las C ortinas.

SEÑORA: El A yuntam iento  de la ciudad de N ájéra 
an tigua  corte de los Reyes de N a v a rra , tiene el h onor de 
felitar á V. M. p o r el nacim iento  del P ríncipe  de A stú
r ia s , suceso de felicidad du rad era  pa ra  esta nación de los 
Alfonsos y Fernandos.

Dígnese V. M. acoger con su m aterna l benevolencia 
esta sencilla m anifestación  de la M unicipalidad de Náje- 
r á ,  que, en un ión  de sus adm in istradores, ruega á la Di
vina Providencia se d igne con se rv ar por largos años su  
preciosa vida y la de su augusta  familia.

Salas Consistoriales de N ájera 12 de D iciem bre de 
185 7 — José María del C e rro .« L u is  N azar.« D o ro teo  O r- 
tiz .« U b a ld o M a teo — M anuel D u e ñ as .« P ed ro  A ntonioM i- 
q u e l.« D io n is io  R u p e rez .« S an tiag o  L acalle .«M anuel G o- 
m ez .«E ugen io  ü z u ria g a .« M a n u e l H ernández, Secretario ,

SEÑORA: La U n iversidad  lite raria  de Zaragoza, que 
en todas épocas ha testificado públicam ente  su adhesión  
al T ro n o , tiene hoy el alto honor de e lev ar á L. R. P. 
de V. M. la expresión  sincera  de su más p u ro  sen tim ien 
to. La D ivina P ro v id en cia , oyendo ios votos de todos los 
e sp añ o le s , se ha dignado conceder á V. M. un  Príncipe  
au g u sto , que, con el auxilio del C ielo , ceñ irá  u n  dia la 
gloriosa corona de San F ernando  , y e levará  la n ación  al 
m ás alto grado de prosperidad.

Esta U niversidad literaria  ab rig a , S eñ o ra , esta eápe- 
ra n z a , y  por ella ru eg a  al Todopoderoso y le tribu ta  las 
gracias m ás expresivas.

Dígnese V. M. ad m itir  esta testificación de su co n stan 
te adhesión á V. M ., cuya v id a , la del Serm o. S r. P rín 
cipe de A stúrias y Real familia conserve Dios m uchos 
anos para  felicidad de los españoles.

Zaragoza 6 de D iciem bre de 1 8 5 7 .« S e ñ o ra .« A  los 
Reales piés de V. M .« E l R ector, Jacobo O u e ta .« E l Vice
re c to r, Jorge S ic h a r .« P o r  la Facultad de D erecho , el De
cano , Pedro  B e rro y .« P o r  la Facultad de Filosofía y Le
tras  , el Decano, JoséD elgado.==Por la Facultad de C ien
c ias, el Catedrático más an tig u o , Francisco P ra to s i .« P o r  
la Facultad  de Teología, el Decano in terino , Anacleto Lon- 
g u é .« P o r  el In s titu to , el D irecto r, M ariano de  E na y  
V illav a .« P o r la Escuela n o rm a l, el D irecto r, Miguel de 
S u c e d a s .« P o r  la Escuela de V eterinaria  , el D irector, 
Anastasio Ortiz de L an d a zu ri.« P o r la Academia de Bellas 
A rtes de San L u is , el D irector , Eustasio de Medina.=*El 
Secretario  g e n e ra l, V alentín  Sam bricio.

SEÑORA: La U niversidad lite raria  de Oviedo, p a r ti
cipando con la m ás sincera  y cordial efusión del júb ilo  
u n iversal de todos los españoles, felicita á V. M. y  á vu es
tro  augusto Esposo por el nacim iento  del P rínc ipe  de A s
turias , con que la* D ivina Providencia ha  colmado los de
seos de V. M. y loá de ]a  nación entera.

La U niversidad, Señora , que considera este don del 
Cielo como p recu rso r de otros de igual v en tu ra  p a ra  
n u estra  patria  , al m ismo tiem po que os r in d e  este hom e
naje  de amor y de respeto  os ofrece también redoblar el



ceto de su  alto minister  i o , consagrándose con el más vivo 
afan á la enseñanza  de los a lum nos que  la  h a b é is  confia
d o , á fin de q u e ,  c uando  la Divina Prov idencia  eleve al 
egrégio Príncipe al Trono de los Recaredos y Alfonsos, 
salgan de sus aulas em inen tes  v a ro n e s  q u e ,  como C a m -  
pomanes y Joveflanos, a u m e n ten  con  su v i r tu d  y sab idu
r ía  el lustre de su r e in a d o ,  como su aureola  de g lor ia  
brilló en los de v u es t ro s  esclarecidos abuelos.

Dios conserve  la vida de V. M ., augusto Esposo y P r ín 
cipe de Asturias.

Universidad l i te r a r ia  de  Oviedo 7 de Diciembre  de 
\ 8 5 7 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. de Y. M .= F ran c isco  de Borja 
E s t rad a ,  Vicerector. ==Leon S a lm e a n , Decano.— Juan  D o 
mingo de A ra in b u ru  , D ecano  de Ju r i sp ru d e n c ia .= A n g e l  
P a n ,  Director del I n s t i tu to .= B e n i to  Canella M e a n a , Se
cretario general.

SEÑORA : El nacimiento del P r ínc ipe  de  Asturias,  o b 
jeto del m ayor júbilo  en  toda la M onarqu ía ,  es un  suceso 
de alta importancia  pa ra  los españoles ,  que á u n  c o n se r 
van  en su memoria aciagos recuerdos de u na  lucha f r a 
t r i c i d a ^  la que sirvió de pre texto  la falta de sucesión 
por la línea masculina.

El Director y Profesores de esta Escuela no rm al  supe
r io r  de Ins trucción  p r im a r ia ,  par tic ipando  de la satisfac
ción que  ha cabido á la nación española con tan  fausto 
motivo , t ienen el d is t inguido h o n o r  de felicitar re sp e tu o 
samente á Y. M. po r  uno de los acontecimientos que ha 
de e jercer el m ás benéfico influjo en esta m agnán im a  
nación.

Dígnese ,  p u es ,  Y. M. admitir  con su  n a tu ra l  bondad 
los sinceros votos que los funcionarios  de esta Escuela 
d ir igen al Todopoderoso por la im portan te  v ida  de Y. M. 
y  de  su  augusta familia para  bien de todos los españoles.

Salamanca \% de Diciembre de 1857.— S e ñ o r a .=  A los 
Reales pies de Y. M .= F e rn a n d o  A rranz  de la Torre , Di
rector.— Camilo Alvarez de Castro, Profesor de Religión y 
M o ra l .= Ju l ia n  Ochoa , segundo Maestro. =  José Ouviña, 
tercer  Maestro.—Cipriano María Perez , Regente de la Es
cuela práctica.

SEÑORA: La Comisión superio r  de Instrucción p r i 
m aria  de la provincia de Huesca acude respetuosa á las 
gradas del Trono á ren d ir  á Y. M. el homenaje  de su más 
cordial y sincera  felici tación, y á tomar parte  en el j ú 
bilo y  alborozo que  inunda  vuestro corazón de m adre  y, 
de Reina.

La P rov idencia ,  S e ñ o ra , que tan propicia acaba de 
m ostrarse  con Y. M., conservará largos años vuestra p r e 
ciosa v i d a , y  el t ierno vástago que estrecháis en vuestros 
b ra zo s ,  S. A. R. el Príncipe de A s tu r ia s ,  crecerá á v u e s 
t ro lado y  aprenderá  con el ejemplo y  consejos de Y. M. 
á am ar  al heroico pueblo que  está l lamado á regir  y á 
esforzarse por  darle  dias de gloria y  de v e n tu ra .

Concédaos, S e ñ o r a , el Cielo, y  conceda á vuestro a u 
gusto Esposo, régia extirpe ,  y á la nación española dias 
prósperos y bonancibles  que alejen el recuerdo do las 
turbulencias  que rodearon  vuestra cuna.

Tales son los votos que eleva al Todopoderoso esta 
Corporación.

Huesca 11 de Diciembre  de 1 8 5 7 .= S eñ o ra . = A L. R. P. 
de Y. M.==El P res iden te ,  Vicente L ozan a .= F au s t in o  Es
p añ ol.— Mariano de Lasala y Larniga ~ D r .  Vicente Moreo 
y  San ia .=M areal  i no T nsaurriaga.=M anuel  Gavin y E s -  
t a u n .= R a m o n  Pujalte.==El S e c re ta r io , Tomas Lalaguna.

M ADRID. — S. M. la Reina se dignó recib ir  el m ié r
coles 16, á las dos de la t a r d e , á la Comisión de A stu
r ia s  que tuvo el honor de ofrecer á S. M. las mil doblas 
con q ue  desde antiguo contribuye el Principado con d es
tino  á la compra de los mantillos para el augusto recien 
nacido. D. Alejandro Mon , p r im e r  nom brado para  la re 
ferida C om is ión , manifestó á S. M. en un breve discursc 
el motivo y objeto con que el Principado hacia este se r 
vicio á su P r ín c ip e , don en verdad pequeño en su esen
cia  , pero m uy  grande por ios sentimientos de afecto \  
lealtad hacia S. M. y  el augusto P r ínc ipe  de -Asturias coi: 
que  el Princidado le acompañaba.

S. M. se dignó responder  en los té rm inos  más a fec
tuosos y benévolos, m andando  á los comisionados de As- 
tú r ias  que así lo t ransmitiesen á la provincia que da el t í 
tulo á su augusto Hijo.

M ÁDAGA 15 de Diciembre. — En la noche del sábado, 
y  como á unas  ocho ó nueve millas de este puerto por la 
p a r te  de Levante ,  el vapor francés N orm andia, que h a 
b ía  salido de é l , chocó violentamente de p roa  contra  la 
popa del vapor  holandés Guillermo 111, que hacia su p r i 
m er  viaje á Málaga. El encuentro  fué te r r ib le ,  y el G u i
llermo I I I  empezó á sumergirse  de p o p a ; pero merced á 
su  construcción en c a jo n es , sin comunicación unos con 
o t r o s , no se hundió com ple tam en te , y a unque  con g ran  
trabajo pudo llegar hasta la entrada de este p u e r to , q ue
dando clavado y  sumergido de popa en el banco que allí 
hay.

El vapor  N orm andia  lo auxilió con las lanchas,  que 
v in ie ron  con él pa ra  el caso de una d esg rac ia , y  áun  el 
referido  buque tuvo que a r r ib a r  en la m adrugada  del 
domingo, pues tam bién  hacia agua de resultas de las 
averías que había  sufrido en  la proa.

No bien llegó el Guillermo I I I  en tan fatal situación, 
al punto se le d ieron toda clase de auxilios, y numerosos 
lanchones fueron á salvar la carga que traía. Todos los 
fardos y demas efectos que se sacaron de la pa r te  de 
p roa  estaban secos. Tam bién se hicieron el domingo al
gunas tentativas pa ra  sacar el b u q u e  de aquel s i t io , pero 
fue ron  infructuosas. Seguramente,  si no hubiese  sido por 
la clase de construcción de este b u q u e , se h ub iera  rep e 
tido la catástrofe del Miño. (Avisador.)

VIZCAYA.—Bilbao 15 de Diciembre.— El estado san i
tario  de nuestra villa es bastante satisfactorio, no obs
tante hallarnos bajo la influencia de algunas enferm eda
des propias de la estación.

El n ú m ero  de enfermos es más que el ord inario ,  p e 
ro por fortuna n u e s t ra ,  la m ortandad  es infinitamente 
menor.  Casi todos los enfermos ceden á u n  tratamiento 
sencillo á los pocos dias de ponerse  en cura.  No es en 
Bilbao solamente en donde estas enferm edades ejercen 
su  maligna influencia / p o r q u e  en otros pueblos del Seño
r ío  las padecen con los mismos síntomas y con los m is 
m os himnos resultados. ( Iru ra c-b a t.)

VALENCIA 17 de Diciembre.—La p r im era  qu incena  
del presente mes se inauguró  con tem peratura  más b e 
nigna que  la última de Nov iem bre ; pues el term óm etro  
y  ba róm etro  apénas va r ia ron  de los grados que ya in d i 
camos en n u es t ra  revista  última. Los vientos más apaci
bles y  no tan  variables fueron de O. y N., y la atmósfera 
algo más despejada ha contribuido á que no hubiese tan 
ta humedad duran te  el dia.

A pesar de la poca humedad y de la variación de 
v ien tos ,  siguen su fatal curso cierta clase de dolencias 
c ró n ic a s , que  recaen en  sujetos que no pueden ó bien 
descuidan las precauciones higiénicas que aconseja la 
estación y el carácte r  de dichas enfermedades. Siguen los 
c a ta r ro s ,  algún reuma y las in te rm iten tes  au tum nales  
formando la mayoría  de las afecciones re in a n te s ,  no d e 
jando de insinuarse  las antedichas erisipelas y  alguna 
que o tra  pulmonía .  Las viruelas ,  excasas y benignas en 
general,  y el s a ra m p ió n , que ya abundaba  en los niños 
en  el mes an te r io r ,  ha aum entado  en  esta quincena de 
modo, que parece ser la enferm edad que domina en  los 
niños.  (D iario m ercantil.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular  de la Gaceta de Ma
d r i d .— París 18 de Diciembre de 1857.—El Banco de F ra n 
cia ha rebajado el tipo del descuento al 6 por 100 para  
toda clase de operaciones.

Han llegado á Londres remesas de oro procedentes  
de América.

Un despacho telegráfico de Tarin del 14 de Di
ciembre anuncia que el dia anterior inauguró el 
Rey Víctor Manuel la legislatura de las Cámaras con 
la solemnidad acostumbrada.

El discurso de la Corona contiene las declaracio
nes siguientes:

«S. M. espera que la nueva Cámara de Diputados 
apoyará, como la anterior, leal y enérgicamente al 
Gobierno en la aplicación y desarrollo de los prin
cipios liberales que son la base inalterable de la po
lítica nacional.

Aunque continúan interrumpidas las relaciones 
diplomáticas con Austria, esta situación no afecta á 
los intereses civiles y comerciales comunes á ámbos 
países.

Se podrán compensar los gastos con los ingresos 
mediante grandes economías ; sin embargo de lo 
cual habrá necesidad de recurrir al crédito para

terminar las notables obras del puerto de Spezia y 
de la abertura del monte Genis.))

El Rey concluyó anunciando que en breve se 
presentarán á las Cámaras dos nuevos tratados y 
diversos proyectos de ley de administración in
terior.

Según la Correspondencia Havas. las palabras pa
trióticas del Rey contribuirán evidentemente á cal
mar los ánimos en el Piamonte é Italia; pues al in
vitar á los liberales á que se agrupen á su laclo, 
Víctor Manuel mata las esperanzas de Mazzini, cu
yos partidarios disminuyen notablemente de dia en 
dia.

La guardia nacional de Turin convocada para la 
referida solemnidad se hallaba bien dispuesta á oir 
el discurso ré g io  por la siguiente orden del dia de 
su Jefe el Coronel F. Ferruti, dictada sin duda al
guna por el Conde Gavour y sus colegas. El men
cionado documento está concebido en estos tér
minos :

« Oficiales y soldados: No liá mucho que en el 
ejercicio de vuestros derechos habíais dado prueba 
solemne de libertad do ideas y claro ejemplo de 
buen criterio político. Manifestad nuevamente has
ta qué punto sabemos estimar los beneficios de la 
libertad y del progreso, fundados en la inteligencia 
y la razón.»

Cartas particulares de Copenhague hablan de dis
cordancia de pareceres entre el Rey de Dinamarca 
y sus Ministros, pues S. M. se halla más dispuesto 
á oir las reclamaciones de sus súbditos alemanes 
que el Gabinete dinamarqués, en virtud de lo cual 
adoptará su antisao pensamiento de abdicación.

A U ST R IA .—  Viena 8 de Diciembre. —  Nuestro R ep re 
sen tan te  en la Dieta de Francfort  ha dirigido á nuestro  
Gobierno u na  comunicación en que se da cuenta de los 
pasos dados en Francfort  acerca de la cuestión de los 
Ducados por el Conde Billo-Brahe, E mbajador de D in a 
marca en  Yiena. (Gaceta de h  Bolsa.)

Idem. 10.—El Príncipe Real de Ñapóles llegará á eMa 
capital en  el próximo m e s , y hasta el de Febrero  no irá 
á Baviera para  celebrar su casamiento con la Princesa 
Elena , h e rm an a  de nuestra  Emperatr iz .

Se ha dicho que las grandes Potencias h ab ían  c o n v e 
nido unán iinen te  en  la cuestión de los Principados ; sin 
em b arg o ,  podemos asegurar que lo están solamente en 
la necesidad de cer ra r  al momento los dos Divanes. S u b 
sisten todavía divergencias considerables acerca de la r e 
organización, y con especialidad en  lo relativo á la e lec
ción de los ITospodares. Francia insiste en  que estos f u n 
cionarios se sometan al sufragio universal,  al paso que 
la Puerta ,  Austria é Inglaterra  no participan de esta opi- 
cion. (Gaceta de Colonia. }

POLO NIA.— Kalick  6 de Diciembre —  Varios Jefes de 
las tropas s iberianas y el de los cosacos de Bankai se 
en cu en tran  en San Petersburgo. Es m uy p robab le  que  la 
organización d é la s  milicias fronterizas se aplique á las de 
los terr i torios nuevam ente  conquistados sobre  el Amour. 
Estas poblaciones lo desean así ,  y por otra  par te  es 
fácil servirse de ellas para  g uardar  las fronteras sin t e 
m or de peligro en atención á ser poco num erosas .  En las 
pequeñas fortalezas diseminadas en  aquel terr i torio  tie
nen guarniciones rusas, y el cuerpo de ejército regu la r  
de la Siberia occidental const ituye  la guarnic ión  de las 
ciudades situadas á espaldas de las mencionadas m i 
licias.

El Príncipe Gortschacoff , Gobernador de Polonia, irá 
á San Petersburgo en los últimos dias de este mes. (Gace
ta austríaca i

PRINCIPADO S DANUBIANO S. — Bucharest 5 de 
Diciembre .— La comisión de reorganización ha dirigido al 
Divan una  nota rogándole que redactase su memorándum  
acerca de la conducta que haya  de seguir  dicha Asam blea  
en  vista del decreto  del Sultán. El Divan, sin embargo, ha 
contestado que  no podía satisfacer á tal solicitud, porque,  
según los protocolos de la Confederación de París, deb ía  
deliberar  acerca de los deseos de la nación y t r a n s m i t i r 
los en  forma de mensaje á la comisión europea, al paso  
que el decreto  trata solamente de asuntos in teriores  de 
pais, lo cual es contrario  al principio de autonomía, (P ren
sa de Viena.)

PR U SIA  — Berlín 1 ¡ de Diciembre .— Según ciertas 
correspondencias de Yiena, parece que la Puerta  quiere  
otorgar una Constitución á los P r in c ip ad o s , á pesar  de 
que  solamente  puede p roponer  planes de organización, 
puesto que  al Congreso de París corresponde  resolver la 
cuestión en  el último término. (Diario aleman de F ranc
fort.)

Idem id .— Asegúrase en los círculos diplomáticos que 
la invitación dirigida por Francia á la Puerta para  que 
fije un  térm ino á las deliberaciones do los Divanes se lia 
recibido en Consíaiitinopla : sin embargo, se ha a n u n c ia 
do equivocadamente que la Puerta había  publicado una 
manifestación respecto á este asunto  impugnando el d e 
recho de los Divanes para pedir  un  Príncipe h e red e ro  
de una dinastía  europea. (Gaceta de Colonia.) ,

SECCION GENERAL 

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL,

S E G U N  EL M EN TO R  D E L  16 D E D I C I E M B R E .

.Conclusión.;

Puesto del Pedroso.— Por los guardias de dicho puesto  
Francisco Ramos Marín y Francisco Martin Romero , fue
ron aprehendidos varios criminales por robos de maderas, 
colmenas y bellota : de cuyo buen servicio se ha  e n te ra 
do S. E. con satisfacción, porque asegura la p ropiedad 
que es uno de los principales deberes de los indiv iduos 
del cuerpo.

Provincia de Cádiz.— Puesto de Chi'clana.—Por el cabo 
pr im ero  José Valentín Solís, com andante  de dicho puesto, 
y los guardias Joaquín Hernández, Antonio Lobo ,  Luis 
Alvarez, Francisco Ortega, José López y Nicolás M ora te-  
11a, fueron capturados tres desertores del presidio de la 
Carraca, poniéndoles á disposición de la Autoridad c o m 
petente : por cuyo servicio los expresados cabo y g u a r 
dias h an  merecido las gracias de su General.

Puesto de Jerez.— En la noche del 4 del corriente por 
el sargento  José Taracido Leal y guardia D. Francisco 
Reina ldo , fué aprehendido en aquella ciudad u n  famoso 
cr im inal ,  m u y  temido en el pais por sus continuas fecho
rías : de este im portan te  servicio se ha en terado  con sa 
tisfacción el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo, 
dando las gracias al sargento y guardia expresados.

Cuarto tercio. Provincia de Valencia.— Puesto de á l -  
cira.— En la noche del 22 del an te r io r ,  desde la casa- 
cuar le l  oyó un tiro, gritos y lamentos el cabo p r im e 
ro Manuel Cerezo B ayarr i ,  y encontrándose solo salió in
mediatamente  , dirigiéndose al punto en que se oían los 
aves ,  encontrando  á corta distancia á los guardias  José 
Mesa García y José Chorques Plá que regresaban de pa
tru lla r  el trozo de camino que hay desde aquella pobla
ción á la estación del fe rro -ca rr i l  ,“y conducían un h e 
rido y  u n  preso con u n  fardo de dinero y una pistola: el 
caso fué que un  t ra tan te  en caballerías, vecino de Fu en 
te E n ca rr íz ,  salió con el ordinario de G and ía ,  que  se d i 
rigía á Valencia , el cual había de ir con el último tren ,  y 
al pasar  el puente  del rio Júcar le salieron dos ladrones 
diciendole entregara  el dinero; como se resistió, empoza- 
ron  á pegarle,  causándole cuatro he r idas :  á sus lamentos 
acudieron los guardias m encionados,  y entonces los c r i 
minales em pren d ie ro n  la f u g a , pero fué aprehendido uno 
de ellos y persiguiendo ai o t r o , aunque  logró fugarse por 
la escabrosidad del te r reno ,  abandono el dinero que se 
l levaba,  el que recobró su dueño , quedando sum amente  
agradecido, pues s in  el oportuno  auxilio y vigilancia de 
los guardias habría  sido asesinado: el criminal c a p tu ra 
do fué puesto á disposición de la Autoridad competente: j 
de este buen servicio se ha enterado S. E. con satisfacción, í 
dando las gracias á sus subord inados ,  m andando se les ! 
consigne en su filiación. S

Provincia  de Alicante.-—Puesto de Alcoy.— R egresan 
do de la villa de Concentaina en la tarde del 3 del actual 
el cabo segundo José Fernandez, acompañado del guardia  
Juan Jover Gisbert,  oyó voces lastimeras que pedían s o 
corro, y acudiendo in m ed ia tam en te , v ieron  que e ran  
producidas por un  n iño como de unos 12 años que a r ra s 
traba una caballería desbocada, cuya desgracia había sido 
producida por haberse atado con el ramal con que con
ducía montado dicha caballería;  los referidos individuos 
consiguieron detenerla y l ibrar de u na  m u er te  segura  al 
desgraciado niño que  entregaron á su m adre :  de este 
buen  servicio se ha enterado S. E. con satisfacción, d a n 
do las gracias á sus subordinados.

Provincia de Albacete.—Puesto de Casas-lbañez. - El 
Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo ha recibido la 
carta que tenemos el gusto de insertar ,  y cuyo contenido 
es el s ig u ien te :

«Excmo, Sr. Duque de Ahum ada, In sp ec to r  general de 
la Guardia civil.— Alcalá del Jucar y  Noviembre  16 de 
1857.— Respetable Señor: Constante a d m irad o r  del cu erp o  
que tan sabiamente dirige Y E . no he perdido de vista 
los repetidos y grandes servicios que han prestado v s i 
guen prestando en la Península los individuos que lo 
componen: pero concretándome al distri to de C a sa s - lb a 
ñez á que pertenece esta villa, y como insignif icante 
m ues tra  de agradecimiento hacia estos mili tares , modelo 
de virtud y abnegación ,  he creído de mi deber  elevar 
mi débil voz hasta Y. E., como su Director , como su 
protector , como padre, en fin , de una familia tan q u e 
rida de todos los b u e n o s , como temida de los malos, para  
hacerle sa b e r ,  en tre  otros, un  servicio que ,  en mi s e n 
tir , debe Figurar como de los más importantes.

Un año hace,  Excmo. Sr., que llegó á m andar  la s e c 
ción de Casas-Ibafíez un Capitán cuyo n om bre  ignoro, 
pero que su aspecto militar habla m uy alto en su favor 
y desde luego nos prometimos en el distrito que los c r i 
minales que lo infestaban serian perseguidos sin descanso; 
no nos engañamos en nuestros presentim ientos ,  pues en 
el ti anscurso de este tiempo han sido muertos por la fu e r 
za de su mando , ó puestos bajo el fallo de la ley los 
principales malvados que mucho tiempo hace e ran  la p e 
sadilla de este terr i torio ,  sem brando la doctrina consi
guiente  á su vandalismo é impunidad. No hay noticia 
desde la indicada techa que se haya cometido un  robo 
más ó ménos importante  , sin que sus autores hayan  d e 
jado de sufr ir  el condigno castigo; ni delito n inguno  ha 
quedado im pune  , colocando así el nom bre  de la in s t i tu 
ción en su verdadero  lugar:  y para que n inguna duda 
me cupiese de su celo y valor lie tenido ocasión de c e r 
ciorarme recientemente.

Es el caso, Excmo. S r . , que en la noche del 9 al 10 
del actual debía ser asesinada Doña Ana Cruz Martínez y 
el que tiene la honra  de dirigirse á Y. E. por u n  infame 
codicioso de heredar bienes que de otra ¿-uerto no le cor
responden ; y cuando el asesino se disponía á p e rp e t ra r  
su crimen, se aparecieron dos guardias como llovidos del 
cielo, que haciendo presa del asesino con su disfraz y a r 
ma, lo condujeron á la cárcel y después al Juzgado con 
asombro y contento del vecindario que contemplaba h o r 
rorizado al de l incuen te ,  y  veia en los guardias que lo 
conducían al Dios de la Justicia. ¿Cómo recom pensar dig
namente  á los expresados militares que después de andar  
toda la noche por barrizales aparecen tan oportunam en te  
para  salvar dos victimas que debian sacrificarse á la am 
bición de u n  m is e ra b le ? No hay medio, puesto que la 
susceptibil idad, la delicadeza llevada al extremo por los 
que visten el honroso uniforme de la Guardia civil, se 
ofende, se ruboriza  ante el más delicado ofrecimiento: y 
esta es la poderosa r a z ó n , Excmo. S r . , que me ha suge
rido la idea de m ole s ta r la  atención de Y. E., como único 
medio por mi pa r te ,  y el que más en est ima tienen sus 
individuos, de agradecer el servicio que  acaban de h a 
cernos los dos gurdias del cuerpo procedentes de Casas-  
lbañez ,  á quienes,  como al Jefe que les dió la comisión, 
estaremos e te rnam en te  agradecidos. Espero que Y. E. dis
pense la molestia que pueda producirle  este e scri to ,  si
quiera  sea por la intención que lo motiva; y por tanta 
bondad le quedará  anticipadamente agradecido, ademas 
d é lo s  in te resados ,  su humilde servidor Q. B L. M. de 
Y. E .-^José  Corbalan y Sevilla.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfacción, 
dando las gracias á sus subordinados, debiendo m an ifes
tar que el Oficial que refiere en  su escrito el Sr. Cor- 
balan  y es el Capitán g ra d u a d o , T enien te ,  Don Francisco 
Blasco Navarro.

ESTUDIOS SOBRE ESPAÑA
y sobre la influencia do la literatura española

EN FRANCIA Y  EN ITA LIA ,
ron

i .  P H ILA R ET E CHASLES.
C A P O T U D O  T í

Drama de amor v venganza, —.1 secreto agravio . svcreta ven
ganza,

Estudiemos á Calderón en  tres de sus d ram as : el p r i 
m ero  consagrado ai amor y la venganza : el segundo al 
símbolo y á la fe, y el tercero al combate del deleite con 
la gracia.

No siempre son las obras maestras de los g randes i n 
genios las que más v ivam ente  nos represen tan  las cos
tumbres contem poráneas ,  y nos dan  á conocer el carác 
ter  especial que distingue al escritor. Yo encuentro  al 
Racine,  que tanto me agrada, al hombro delicado y lleno 
de gracia,  de corazonapasionado y tierno, más bien en Be- 
renice que en Athalia. Esta obra os u n  gran estudio so
bre  las cosas de los hebreos.  Aquella es un  estudio que 
Trizo el poeta sobre su propio corazón y sobre las g rada
ciones de la pasión, según la m anera  do en tender  el r e n 
dimiento en el siglo do Luis XIV. Shakspeare apénas d'¿ 
m uestra  de lo que es en sus obras más bellas : con 1 a¿ 
imágenes de Mache i h y de Otelo, se oscurece su c a r á c 
ter  melancólico y m ed i tabundo ,  y su realidad ind iv idua  
no aparece sino en una  composición pastoril  v  elegiaca 
titulada As yon libe it, donde habla con libertad y por si; 
cuenta. La pequeña comedia titulada Crítica de ía escueto 
de las mujeres, es la obra de Moliere que mejor nos des 
cubre  su pensamiento. Calderón también con frecuencia 
queda absorbido por  sus creaciones : sus galanes y  sus 
damas divierten mucho y andan m uy agitados: entre sus 
comedias d e ca p a  y espada hay algunas que, en  cuanto  a 
e n red o ,  son obras maestras: en sus autos sacíamerítales 
resplandece la elocuencia l í r i c a ; pero en  n inguna  de sus 
composiciones dijo tanto sobre lo mucho que los españo
les est im aban  su  honra  , ni está pin tado el carácte r  n a 
cional tan bien como en el drama A secreto agravio , s e 
creta venganza.

Entrem os en Madrid en el momento en que se esh 
r e p re se n ta n d o , y w re m o s  cómo entienden Calderón y  h 
gente  de su pais la venganza conyugal:  vengarse , malar 
am ar  s o n ta s  tres palabras que con m ás frecuencia ' si 
rep resen tan  en el teatro español. No sin razón tienen lo: 
moralistas por malas semejantes costumbres y por  peí i 
grosas tales pa labras ,  contra lo cual nada diremos. E 
d ram a  de que tratamos es inmoral y feroz, porque  el au 
íor repito á cada instante :

«El que de vengarse trata
Hasta mejor ocasión
S u fre ,  disimula y calla »

Esta máxima es el estribillo de su obra , y él viene ; 
p a ra r  siempre á su teoría.

Calderón inventa pr imero  una situación sencilla y be 
lia al mismo tiempo. Una joven que sé ha casado por in 
teres encuen tra  el dia siguiente al de su boda al l iom br 
preterido por e lla ,  al que  había elegido para esposo y - 
quien tenia por muerto, El drama comienza con eMa sí 
tuacion interesante .

Digno es de notarse que en los dramas de España s 
encuen tran  pocas vecev las lentas preparaciones que  ex i 
ge la sagacidad de los hombres de los países soptenlriona 
les. Entre hombres de corazón ardiente  como los españo
les nadie sabr íadest i la r  la pasión y analizarla. Así en ve 
de e n co n tra r  un lago que a torm ente  con len t i tud  á si 
víctima , de r ram ando  gota á gota el veneno de los celo 
en un alma dolorida ,  vereis que todo es rápido y seme 
jan te  al nacer de las plantas de los trópicos, cuyo cali 
se abre  con ruido y deja bro tar  á los rovos del sol m u l
titud de llores radiantes.

La situación se dibuja en un solo instante  con clari 
dad y viveza , y I ) atención se tija en los acontecimien
tos,  no en el desarrollo de ios caracteres. Este últim 
placer no es propio sino de la gente del Norte , dond 
ún icam ente  hay la capacidad necesaria para  semejant 
estudio. Guando se quie¡e conocer á fondo los caracteres 

i cosa que  nada tiene de fácil, es «preciso dom inarse  y ha 
| cor que callen las emociones. El carácter  es el resultadi 

de la organización, del clima, de la educación, de las cir 
cunstancias de cada uno con respecto á la sociedad, d 
las vicisitudes de la vida,  y hasta de las emociones qu 
se lian experimentado. Para apreciar' estas influencias 
fo rm ar idea distinta de sus d iferentes g rados,  necesita  c 
hombre del Norte toda su razón , toda su agudeza, toda s 
sagacidad y  toda su f r ia ldad , porque tiene que atende

(s in  in terrupción al c a r á c t e r , y comprenderlo  en el mo 
mentó mismo en que  las pasiones lo transforman. El sen 
B cilio Otelo se convierte  en una bestia feroz: ruge , degue 

|  lia y rie y l lo ra , viendo la sangre que ha derramado. L 
í débil Julieta llegar á ser grande y exenta de temer com

una  hero ína  de la antigua R o m a : por eso no  le infun den
pavor los sepulcros, y se acuesta e n tre  las o sam en tas  de 
sus antepasados. Jam as hubo u n  escritor  del Mediodía 
que  se fijase con tan b á rb ara  atención en los lentos y p ro 
fundos dolores de Otelo y de Julieta. Jamas nos hizo asis
tir Calderón á la dolorosa metamorfosis de estas dos 
almas,

Pero volvamos á la comedia de Calderón. Sujeta la  j o 
ven , como ya hemos dicho , por  los vínculos de u n  m a 
trimonio realizado por In teres ,  recibe u n a  carta del h o m 
bre  que ha sido objeto de su amor. Quiere d o m in a r  el 
deseo de volver á verle ; mas la pasión , que nunca  deja 
de hallar  admirables excusas p a ra  inducir  á g randes  lo 
cu ra s ,  vence al fin á la razón :  «Prec iso  es que yo le 
vuelva á v e r ,  dice para si Doña Leonor. Le veré  p a r a  
obligarle á que se ausente de a q u í ; se lo exigiré, y m e 
ob e d ec e rá .» Doña Leonor vuelve á ver  á su amante" y le 
d i c e :  «Soy esclava: mis pies están sujetos con grillos; 
llevo el lazo fatal ai cuello * pertenezco á otro ; r e n u n 
ciad á mí.»

in te r ru m p e  esta plática dolorosa, que  nada  tiene de 
culpable , la llegada de un  caballero l lamado D. Juan, que 
es amigo de D. Lope, m arido  de la dam a , al cual deb ía  
su salvación y una acogida generosa. Los am antes se 
ha llan  á oscuras , c ircunstancia  que hace equívoca su  si
tuación : D. Juan les sorprende, y se dispone á vengar  el 
honor  del amigo. Intenta  el am ante  huir,  pero D. J u a n  le 
detiene y dice:

Responda presto 
O ya desenvainada  
.Lengua de acero , lo d irá  mi espada.

El marido que entra  á la sazón se entera  de lo que 
pasa. D. Luis, en medio del ru ido  de las espadas y de las 
voces, tan comunes en las comedias de Calderón, se ap ro 
vecha de las tinieblas y de la confusión, é in ten ta  gan ar  
la p r im era  p i r r t a  que encuen tra  abierta . «Decid vuestro  
nom bre  » repite  D. Juan  con la espada todavía desn u d a  y 
creyendo que todavía hablaba ai fugitivo!

«Soy y o ,  contesta el marido! Envainad la espada.— 
Bien habéis hecho en hablar ,  porque si hubiéseis  seguido 
callando la p u n ta  de mi acero os hub iera  abierto  el 
pecho. »

Media sobre esto u n a  explicación. D. Juan  dice á Don 
Lope que allí estaba un h o m b re  con su m u je r ,  que  ha  
oido su voz y que no tiene de ello la m en o r  duda  ; pero 
el marido sostiene que esto es im posib le ,  por ev ita r  que  
su más íntimo amigo pueda suponer ó sospechar  su 
d e sh o n ra :

—■Hoy seré c u erd a m e n te .
Si es q u e  soy ofendido, el más p rudente  ,
Y á la venganza mía 
Tendrá  ejemplos el m undo,
Porque  en callar la fundo :

Esto dice D, Lope y  es el refrán  de la comedia.
El marido encarga á su amigo que se quede guardando  

una puerta,  y entra  con una luz en un  gabinete, en donde  
encuen tra  á D. Luis, amante  de Leonor.

Este , sin tu rb a rse ,  se echa atras la capa y se adelanta  
espada en mano : dice á D. Lope que, perseguido por unos 
asesinos, había buscado refugio en la p r im era  casa q u e  
encontró ,  y que estaba á la merced de la persona, c u y o  
domicilio había violado, y añade en seguida:

«  Esta es la causa
De h ab erm e  h a l la d o , señor,
Escondido en  vuestra c a s a ;
Ahora dadme la m u e r te ,
Que como yo dicho haya 
La verdad ,  y no padezca 
Alguna v ir tud  sin causa,
Moriré a legre,  rindiendo 
El ser, la vida y el alma 
A un  honrado sentim iento ,
Y no á u n a  infame v e n g an za .»

D. Lope no se deja engañar.  Escucha y concluye por 
conducir  cortesmente al mismo D. L u is ,  que  e ra  objeto 
de sus celos. Leonor con esto cree que se ha salvado y 
todo queda en c a lm a ; pero el m arido lleva en el corazón 
la sospecha, y  al concluirse la segunda jo rnada  repite:

«  Desta m anera
El que de vengarse t r a t a ,
Hasta mejor ocasión 
S u f r e , disimula y  calla.»

Incesantem ente  se oyen tan te rr ib les  p a lab ras ,  y  s iem 
pre  se extremecen los espectadores al oirías.

En todo esto hay mucho ínteres y  no poco movim ien
to. La emoción no c e s a ; el corazón va cada vez más ace
lerado de una  escena*á otra.  Ejecutad esta comedia, tal 
como el autor h  escribió, en u n  tea tro  m o d e rn o ,  y v e 
reis como la aplaude el pueblo. La situación de Leonor 
no puede ser  m ás in te re san te ,  ni m ás  pasmosa la calma 
del marido español.  Estas bellezas esencialmente d ra m á 
ticas se sienten desde el p r im e r  in s tan te ,  y sin necesi
dad de comentarios se c o m p ren d en ,  mejor todavía leyen-

Ido la obra  que viéndola representada. Son bellezas que  
nacen de las pasiones ,  y que no t ienen relación con el 
estudio de los caracteres.

Veamos, p u e s ,  hasta qué grado es fecundo para  Cal
derón este nsimto.

D. Juan se m uestra  tan  celoso de la honra  de D. Lope 
como este m is m o , au nque  no es más que  amigo suyo. 
Cree que el marido está ciego, y quiere  darle  conocim iem  
to de lo que pasa, obligándole á ello el deber,  la g ra ti tud  
y la amistad. Pero ¿cómo hacerlo de m anera  que aquel 
no lo tenga por ofensa ? ¿Será mejor dejarle  vivir  en una 
ignorancia vergonzosa,  pero favorable á su reposo?  En 
momentos en que le a to rm entaban  estas dudas se le p re 
senta  D, Lope, á quien d i c e :

«D. Lope amigo, yo vengo,
Si estamos solos los d o s ,
A aconsejarme con vos 
En u n a  duda que tengo.»

Y respondiendo que otro amigo es quien tiene ín teres  
en  el caso, le manifiesta  sus propios escrúpulos,  y le p in 
ta la si tuación de la#familia que  le ha dado acogida en 
su misma casa. Lo que sufre D. Lope, miéntras escucha al 
a m ig o , la firmeza con que disimula , la resolución de 
vengarse ,  que cada vez va teniendo en él más fuerza , y 
la intensidad del sentimiento  que le agita y  se revela sin  
explayarse, hacen magnífica la escena. Los dos se h an  e n 
tendido sin hab la r  de lo que preocupa tanto al uno como 
al otro. Sepáianse  luego; encuentra  el Rey á D. L o p e ,  y 
lo pregunta  si perm anecerá  al lado de su esposa ó le se
guirá á la guerra  que piensa hacer en África; y  r e s p o n 
diendo éste que pensaba seguirle ,  añade  aquel :

« Yo lo dije , porque  no era justo
Descasaros tan p ro n to ,  y de esto gusto ,
Que en vuestra c a s a , aunque  la em presa  es a l t a ,
Podéis h a c e r , D. Lope , m ay o r  falta. »

Herido D. Lope con las pa lab ras  del Rey, cree que han 
adivinado-su secre to ,  y se subleva su  orgullo. ¡Han des
cubierto  la agitación de su espíri tu  1 ¡Hay quien co
nozca la intensidad de su pesar! Esto da ocasión al poeta 
español para  po n e r  en boca del personaje  un  sublime 
monólogo inspirado por el orgullo.

De sus l ib ios no sale una  pa labra  a m o r o s a , n i  dice 
nada que exprese el sentimiento de un a  afección perdida 
ó de ver destruida  su felicidad. Las pa labras del Rey sor 
como u n  fuego que  ha caido sobre él, ysno piensa más que 
en  sí. «No ha sido liberal para  el p o b re ,  compasivo p a n  
el d é b i l ,  b ien quisto para  el soldado, leal para  el noble 
y cortés con todos. ¡Sin embargo ha sufrido la b u r la  de 
R ey ,  que le ha herido  profundam ente!  ¿ D eb e rá  que jar
se de que su mujer está enam orada  de o tro ?  No, dice él 
yo no vivo para  corregir al mundo, ni á las mujeres ,  sin< 
para vengarme. El Rey D. Ju a n ,  el mundo y los siglo; 
venideros sabrán  cómo se venga un  español !»

El que de vengarse  trata
Hasta mejor ocasión.
Sufre ,  disimula y calla.

Se a p ro x im a , en e fec to , el m omento de vengarse. Y; 
sabemos que el m undo de Calderón es semi-africano , } 
será fácil reconocerlo. Leonor,  después de la escena dra  
mática en que su marido sorprende  al am an te  en su casa 
quiere  ver á este otra vez. El poeta pinta perfectamenti 
el progreso inevitable de la pasión, que  se aum enta  coi 
los obstáculos,  que se hace ciega con el peligro , y qu< 
sin cesar se expone á nuevos peligros. Doña Leonor d; 
una  cita á D. Luis para u na  casa de cam po,  situada ei 
una isla algo distante de la ribera.  En el momento  en qu< 
D. Luis busca un b a rq u ero  para que le conduzca se p re  

’senta 1). Lope, quien, acercándose á él c o r te sm en te ,  y ha
ciéndole mil cum plim ien tos ,  le p regunta  qué  busca poi 
aquel lugar. Hé aquí el diálogo que hay en tre  los dos coi 
este motivo :

Luis. . . . .  .Un  barco q u i s i e r a ,
en que hasta  la quin ta  fuera 
del Rey.

Lope. A tiempo llegáis
que os podré  servir, creed 
que ya le tengo fletado.

Luis. Ocasión la gente ha dado
á recib ir  tal merced, 
que siendo tanta  , no ha  habido 
en  que pasar ; y yo quiero 
ver facción , que  considero 
que otra vez no ha  sucedido.

Lope. Pues conmigo iréis. Llegó
la ocasión de mi venganza. ( A p . )

I Luis. ¿Cuál hom bre  en el mundo alcanza
i mayor ventura que yo? [Ap, )

Lope. A mis manos ha  ven ido  ,
y  en  ellas ha  de m or ir .  ( Ap. )

L u is . ¡Que me viniese á serv ir
de tercero  su  m arido i

Llega el barquero  , é intenta conducir  su barca  , pe ro  
D. Lope no lo c o n s ien te , y haciéndole quedarse  en  la 
o r i l l a , le encarga que espere allí á uno de sus criados y  
le diga que  su  amo estará pronto  de vuelta.  «No entré is 
en  la b a rca ,  dice el b a rq u e ro ,  porque  estoy viendo que

Eodrá hacer agua.»— «No hay  que t e m e r ,  contesta  Don 
ope;  la barca  es excelente.  Partam os. Decid á mi criado 

que  nos espere.»
La barca  se aleja y el b a rq u e ro  que  lo ye ,  dice:

El criado no v e n d rá  
En mil horas  , según creo :
¿ Más qué es aqueso que veo ?
Desasido el barco  está ,
Rompida la cuerda ;  Dios 
solo los puede  l ib ra r ,
Que sin duda que en  el m ar  
t en d rán  sepulcro los dos.

En efecto, D. Lope ha  tras to rnado  la barca, y  t rata  de 
sal varse á nado, m ién tras  que D. Luis forceja con las olas.

Este es el asunto  de tan terr ible  d rama. Leonor, cuya  
alma nada  tiene de v a r o n i l , espera la llegada del a m a n 
te , y presin tiendo  su d e sg rac ia , exhala u n  h im no doloro
so. t r é m u l a  y  agitada se halla en  su retrete,  cuando llega 
á su oido la voz de u n  h o m b re  que, luchando Gon las 
olas ,  exclama:

«Yálgame el Cielo.» — ¿Qué voz tan  las tim osa ,  dice 
Leonor, d iscurre  el viento ? No hab ia  conocido la voz de  
D. Luis, que se estaba ahogando ,  pero todavía d u ra  en  
ella el terror  que le habia  causado aquella exclamación, 
cuando  aparece su  marido D. Lope con la espada en  la 
m ano  y desgreñada, como qu ien  acaba de salir  de  la m ar .

«¡Oh t ie r r ra ,  pa tr ia  dulce del hom bre! ,»  dice D. Lo
pe , y  después a ñ a d e :

......................   ¡ Leonor !
¡ Oh , mi bien! No es bien que dude  
Que el Cielo me ha prevenido 
Con sus favores comunes 
T an  grande  dicha en- descuento 
De tan  grande  pesadum bre  :
Amigo ?.....

D. Juan ,  que acaba de presentarse  en escena,  y Doña 
Leonor escuchan la relación de D. L o p e , quien  le dice 
que un  suceso terrible  le ha tenido á p un to  de perder la 
v i d a , como D. Tu :  ; d e  Vcmavidos, el ex tranjero  que la 
la víspera se habia  refugiado en su casa. La barca  en  que 
ib an  jun tos  habia  zozobrado. ¡D. Luis hab ia  m uerto! Leo
n o r  cae desm ayada sin p ro n u n c ia r  p a la b ra ,  al oir esta 
nueva , y su m arido la levanta y le dirige tiernas caricias 
sin dejar que los criados que le cercan puedan tener  la 
m ás levé sospecha de que se halla agitado por el furor; 
cosa que  en otras naciones se hub iera  tenido por ex tre 
mada a troc idad ,  pero que esta civilización ex trao rd ina r ia  
admitía  oomo sublime. Llevan á Doña Leonor á su lecho, 
y D. Lope revela lo que le queda por hacer,  diciendo :

Bien habernos aplicado ,
H o n o r , con cuerda  esperanza ,
Disimulada venganza 
A agravio disimulado.
Bien la ocasión advertí  
Cuando la cuerda co r té ,
Cuando los remos tomé 
P a ra  a p a r ta rm e  de a l l í ,
Haciendo que  pretendía^
A cercarme , y b ien  logré 
Mi in ten to ,  pues que  maté  
Al que ofenderm e q u e r ía ;
(Testigo es este p u ñ a l )
Al agresor de mi a f ren ta ,
A qu ien  di en u rn a  violenta 
Monumento de cristal.
Bien en  la t ierra rom pí 
El barco  , dando á en tender  
Que esto pudo s u c e d e r ,
Sin sospecharse de mí.
Pues ya q u e ,  conform e á ley 
De h o n r a d o , m até  p r im ero  
Al ga lan ,  m ata r  espero 
A Leonor,  no diga el R e y ,
Yiendo que su  sangre  esmalta 
El l e c h o , que  aún no v io ló ,
Que no vaya , porque yo 
E n  mi casa no haga falta.
Pues  esta noche ha de v e r  
El fin de mi de sa g ra v io ,
Medio más p ru d e n te ,  y  sábio  
Para  acabarlo de hacer.
Leonor ( ¡ ay de m í !) Leonor ,
Bella como l icenc iosa ,
T an  infeliz como hermosa ,
Ruina fatal de mi honor.
L e o n o r , que al dolor rend ida  ,
Y al sentimiento p o s t ra d a ,
Dejó la m uer te  burlada 
En las manos de la vida ,
Ha de m orir ;  mis intentos 
Solo los he  de fiar ,
Porque  los sa b rán  c a l l a r ,
De todos cuatro  elementos.
Allí al agua y  viento entrego 
La media venganza mia  ,
Y aquí la otra mitad fia
Mi dolor de t ie r ra  y fuego;
Pues esta noche mi casa 
Pienso in trépido a b ra sa r ,
Fuego al cuarto he de pegar ,
Y y o , en  tanto que  se abrasa ,
Osado, atrevido y ciego
La m uerte  á Leonor d a r é ,
P orque  presum an que fué 
Sangriento verdugo el fuego :
Sacaré  acendrado del 
El h o n o r  que me i lu s t r ó ,

D. Lope lo ejecuta como lo habia  resuelto. Arde el 
pa lac io ; el Rey y  sus cortesanos despiertan  al ruido, acu 
den  al sitio del incendio, donde se consum a el sacrificio, 
y ven  salir á aquel de en tre  los restos inflamados , c u 
bierto de cenizas y sosteniendo el cuerpo inan im ado  de 
su  esposa.

Hé aquí cómo se expresa  D. Lope e n  presencia  del 
Rey.

  ........... . . . Y o
Soy, señor, si es que  m e deja 
El sentimiento, no  el fuego,
Alma y vida con que pueda 
Conoceros, p a ra  hablaros,
Cuando vida y  alma, a tentas  
A esta desdicha á este asombro,
A este horror,  á esta tragedia ,
Yace en pálidas cenizas 
Esta m uer ta  beldad, esta  
Flor en  tanto fuego helada,
Que solo el fuego pudiera  
Abrasarla , que de envidia  
Quiso que  no resplandezca.
Esta, señor,  fué mi esposa,
Noble, altiva, honrada ,  honesta ,
Que en los labios de la fama 
Deja esta a labanza eterna.
Esta es mi esposa, á qu ien  yo 
Quise con tanta terneza 
De amor,  porque  sienta  más

Triste horror!  fuerte  suceso!
A unque  un  consuelo me deja.
Y es, que  ya podré  s e r v i r o s ;
Pues l ibre  de esta m anera ,
E n mi casa no haré  falta :
Gon vos iré  donde  pueda 
Tener mi vida su fin,
Si h ay  desdicha que fin tenga. 3

En seguida, volviéndose á su  am igo ,  le dica:

Y vos, valiente D. Juan ,
Decid á quien  se aconseja 
Con vos, cóm a ha de v e n g a r s e ,
Sin que n inguno  lo sepa :
Y no dirá la venganza 
Lo que  no dixo la afrenta.

Tal es el vigoroso d ram a  que Linguet no ha traducido, 
ni  los críticos h a n  citado.

A decir  v e r d a d , no vale  m ás que  otros muchos de 
C a ld e ró n , y  puede considerarse como u n  bosquejo que 
los inteligentes sabran  apreciar  , hecho con a trevim iento  
y con l ibertad  y lleno de elocuencia y de pasión. Solo 
nos resta pedir á nuestros lectores perdón de nuestras  
faltas ántes  de que caiga el telón , siguiendo la costum
bre de los e sp añ o le s :

................pedir de nuestras faltas
Perdón y hum ilde el autor 
Qs le pide á vuestras  plantas,



LOS FÓSFOROS.

No porque io hayamos dicho muchas veces, y de dis
tintas maneras, cesarémos de repetirlo á cada momen
to. La falta de sentimiento moral ó religioso es la causa 
de los crímenes y de las grandes calamidades sociales, 
contra cuyo alarmante progreso se emplean en vano to
das las fuerzas materiales y legales de la represión y del 
castigo. Guando el mal procede de la corrupción moral, 
el único remedio está en la religión. Los soldados y los 
tribunales pueden hacer expiar al delincuente el vicio 
cometido, pueden hacer más ó ménos difícil su repeti
ción; pero dejando viva la raiz , el crimen retoña, y por 
lo general con mayor energía.

Hay más: la represión material, no atacando al vicio 
en su origen sino en sus efectos, sugiere naturalmente 
á los criminales el ser más cautos, más hábiles y más 
precavidos. Para ello reflexionan, estudian y meditan; 
y por eso vemos que en la estadística criminal moderna 
los crimines contra la propiedad, el fraude, la estafa y 
todos los que exijen mas cálculo, más frialdad, más cien
cia , aumentan en una progresión considerable ; miéntras 
que se ven disminuir los crímenes brutales, hijos las 
m ás veces de la ceguedad de las pasiones que destruye 
toda previsión y todo cálculo.

Ese carácter distintivo del crimen moderno, que pu
diéramos llamar crimen civilizado depende en sus pro
gresos de los adelantos mismos de las ciencias, que los 
malhechores explotan en provecho propio y en daño de 
la humanidad. La historia de los envenenamientos, de 
Jas estafas, de los fraudes, de las falsificaciones, está lle
na de tales crímenes, que prueban á lo que conduce la 
instrucción cuando no predomina sobre ella la educación 
religiosa. Hoy nos fijaremos en uno so lo , porque está 
dando lugar á un proceso notable contra un rico hacen
dado, y en España, donde recientemente y con motivo 
de las mieses, se han repetido los incendios.

Los periódicos del mes pasado mencionaron varios 
incendios de esta clase ocurridos en la provincia de Bada
joz, en el plá de Gasserans, cerca de Hostalrich y en 
otros punios, y la circunstancia de haberse hallado pa
quetes de fósforos dentro de muchas gavillas de trigo, 
demostró desde luego cuál era el medio secreto que los 
malhechores empleaban para perpetrar, con secreto y 
sin riesgo personal, su detestable y cobarde crimen. Des
de luego las autoridades locales adoptaron las medidas 
convenientes para descubrir los criminales y evitar la 
repetición de los incendios, y entre ellas hallamos en la 
circular del Gobernador civil de Badajoz de 20 de Julio 
último, una prohibiendo en las eras y en las chozas á 
ellas inmediatas y en los sembrados de cereales ó en las ras
trojeras el uso de fósforos, «no permitiéndose á ninguna 
de las personas-que frecuenten estos parajes otra materia 
combustible sino la yesca de cardo.» En un periódico re
ciente hallamos más noticias sobre los hechos indicados, 
que parece han sido de suma gravedad, cuando han su
gerido la severa y extremada medida de declarar en esta
do de sitio la villa de Talavera la Real y su término, 
constituyéndose una comisión militar para juzgar á los 
delincuentes.

Estas providencias demuestran la gravedad del mal, y 
sin que de modo alguno las censuremos, se nos permitirá 
que dudemos de su eficacia. Basta para ello reflexionar 
un momento que si el mal se halla en el uso del fósforo, 
más fácil y conducente sería para evitar aquel el prohi
bir la fabricación que no el uso.

Pero ¿esto es posible? se nos preguntará.— Vamos á 
examinar esta cuestión.— Comparando la ventaja que 
ofrece el moderno medio de procurarse inmediatamente 
fuego, por la simple frotación de una astilla ó de una 
mecha, preparada con la mezcla fosfórica, al antiguo de 
la piedra del eslabón y de la yesca,y sabiendo con cuán
ta rapidez se ha generalizado su uso, es permitido, como 
dijimos ántes, dudar de la eficacia del bando del Sr. Go
bernador civil de Badajoz.

Ademas, aun cuando el rigor de la pena consiga en 
aquella localidad disminuir el uso de los fósforos , sus
tituyéndolos con la patriarcal yesca de cardo, el mal y 
los numerosos peligros de aquella sustancia solo habrían 
disminuido en un círculo muy limitado y probablemen
te por muy poco tiempo. Porque los inconvenientes del 
uso general de los fósforos no se limitan solo á las mie
ses de Talavera la Real, sino á las mieses del mundo 
entero, á las diligencias, á los wagones, á los barcos de 
vapor, á los edificios y almacenes, á los vestidos, en fin, 
como se ha visto hace poco en un boulevart de Paris, 
dos jóvenes incendiadas á la mitad del d ia , por haberse 
prendido*en sus faldas el fuego de una pajuela que pi
saron. No queremos hablar de los envenenamientos y de 
otras infernales aplicaciones de que la perversidad puede 
sacar partido.

Reconocida la causa material del mal, debe trabajarse 
en buscarle un remedio, pero no aprobamos el de la re
presión del uso, ni aconsejaríamos tampoco el de la pro
hibición de la fabricación de la sustancia , porque lo pri
mero seria poco ménos que imposible, y lo segundo obli
ga ria á retroceder al olvidado uso del eslabón y de la 
piedra.

Pero afortunadamente la misma ciencia que ha pro
curado el medio tan sencillo como peligroso de los fósfo
ros , acaba de perfeccionarlos, realizando una teoría que 
desde luego ocurrió á la mente de los observadores.

Los riesgos de los fósforos proceden de dos causas: 
primera , de la cualidad venenosa del fósforo; segunda, 
de que las pajuelas le llevan mezclado con la materia ful
minante é inflamable. Si se consiguiese, primero, que el 
fósforo no fuese venenoso; segundo , que las pajuelas no 
llevasen mezcladas las dos sustancias que por la frota
ción le inflaman, se conseguía el beneficioso resultado 
de tener un medio pronto y sencillo de procurarse fuego, 
sin ninguno de los inconvenientes de los fósforos ac
tuales.

Ambas cosas se han conseguido, y las ofrecen las pa
juelas modernas, llamadas higiénicas, cuya composición 
vamos á explicar.

El fósforo empleado en las comunes es, como se sabe, 
el fósforo blanco, veneno activísimo, tan fácil de emplear 
como difícil de combatir; agente incendiario de los más 
activos y rebelde para ser dominado.

Las nuevas pajuelas se inflaman al contacto del fós
foro r o jo , que, por oposición al blanco, está exento de 
toda acción venenosa y no se inflama espontáneamente ai 
aire, á la temperatura ordinaria. En cuanto fue descu
bierta , hace poco tiempo, esta sustancia, que también 
se denomina fósforo amorfo, se pensó en aplicarla á la 
fabricación de las pajuelas; pero ocurrió una dificultad, 
resultante que no se podia obtener su inflamación sino 
poniéndole en contacto con el clorato de potasa, sustan
cia eminentemente explosible y de peligroso manejo. Esta 
dificultad fué vencida por el químico sueco Lundstrom, 
cuyo procedimiento acaban de introducir en Francia los 
Sres. Goignet, de Lyon.

En el nuevo sistema, un extremo de la pajuela lleva 
el clorato y el fósforo se halla pegado sobre el borde de 
la cajita , en el sitio donde se ponía el vidrio molido para 
producir la explosión de las pajuelas comunes. Las nue
vas inflaman mucho más pronto que las del fósforo blan
co; mediante un fuerte frotamiento sobre la superficie 
preparada, pero de ningún modo sobre otro cuerpo. De 
consiguiente están exentas de los dos peligros reconoci
dos á las ordinarias, puesto que, de una parte, las mate
rias que las componen no son venenosas, y que, de la 
otra, dichas materias no pueden inflamarse espontánea
mente.

En vista de este resultado obtenido por la ciencia, y 
que evita los graves inconvenientes de las antiguas pa
juelas fosfóricas, la medida de prohibir absolutamente la 
fabricación de estas debe aparecer más lógica y más efi
caz que la de reprimir su uso. Los Gobiernos de Hanno- 
ver , de Baviera y de Cerdeña lo hicieron ya hace tiempo, 
y ántes que se conociesen las nuevas que pueden reem
plazarlas con tanta ventaja.

Hay, pues, ya un remedio contra la repetición del cri
men que ha tenido lugar en varios puntos de España; pe
ro debemos decirlo con dolor y con franqueza, el reme
dio no es radical, puesto que se dirige también al hecho 
más bien que al principio. Si la perversidad moral conti
núa , no se evitarán ciertamente los incendios de las mie
ses porque falten fósforos incendiarios; el genio de la 
criminalidad, ayudado por el genio de la ciencia , ofrece
rá á los malévolos cien medios, en lugar de uno, para 
hostilizar á la sociedad y burlarse de sus leyes repre
sivas.

Miéntras tanto que el hombre no crea firmemente en 
Ja vida futura, y que toda falta será irremisiblemente cas
tigada ; miéntras tanto que la práctica del bien no sea 
considerada como un medio de felicidad futura; mién
tras tanto que la probidad, la honradez y la cooperación 
constante á la ventura general no cesen de ser voces va
gas de estéril aplicación, para transformarse en deberes 
recíprocos de la vida social, todas las penas , todo el ri
gor de las leyes, toda la energía y sagacidad de los Tribu- 
n.ale? se. estrellarán contra los poderosos medios que la 
civilización y la ciencia pondrán en manos de los séres 
pervertidos.

Guando se reflexiona sobre esto, cuando se calcula 
el progreso futuro por el progreso consegaido, y que á 
esta desigual ecuación se agrega el elemento de la ense
ñanza generalizada, con descuido ó falta completa de 
educación religiosa, hay justísimos motivos para horro
rizarse de los abismos adonde la sociedad moderna corre 
á precipitarse.=Ramon de la Sagra.

CONSUMO DE ALGODON.

Sabido es el papel inmenso que el algodón representa
m h industria, Excepto Ja p s r íu r ta w a  W  Ppa saaía

coseóha de trigo arroja en el régimeil económico de los 
pueblos, no hay trastorno comparable con el que causa 
un déficit en la producción del algodón. Si de repente 
los criaderos auríferos de la California y Australia dejasen 
Je producir una sola partícula de oro, este accidente cau
saría tan solo un desarreglo momentáneo en las transac
ciones ; y aunque las minas de carbón de piedra fuesen 
más avaras de sus riquezas, que este nombre merecen 
con más justo título que los tesoros de los placeres, tam
poco este hecho, bajo el punto de vista general, tendría 
la gravedad que una plaga que súbitamente sufriesen las 
plantaciones de algodón en América. El lino, la lana y 
ía seda, á pesar de sus usos múltiples y la gran actividad 
industrial á que se prestan sus manipulaciones, importan 
ménos ai bienestar del mundo, que ese vello precioso, 
del que solamente Inglaterra absorbe una cantidad anual 
de 900 millones de libras, que dan trabajo á una pobla
ción de 500.000 individuos, y del que este pais exporta 
después de haberlo convertido en hilos y tegidos por va
lor de unos 950 millones de francos al año. Y cuando ha
yamos añadido que esta suma representa la tercera parte 
del valor total de las exportaciones de la Gran Bretaña, 
se tendrá un hecho concluyente en apoyo de lo que ve
nimos diciendo de la inmensa importancia del algodón en 
la industria. Por lo demas, todo el mundo sabe que apé- 
nas habrá un sér humano que no use en poca ó mucha 
cantidad esta materia, puede decirse universal , para su 
vestido, desde el rústico fellah de la India hasta los ele
gantes de nuestro mundo civilizado.

Después de lo que acabamos de decir, puede conce
birse con qué Ínteres se esperan los resultados de la co
secha anual de algodón. Pues bien ; este ínteres es hoy 
más vivo que nunca. A pesar del desenvolvimiento que 
el cultivo de algodón ha tomado en ciertos países , parti
cularmente en la India y en la Argelia , el producto ac
tual, por considerable que sea, no satisface las necesida
des de la industria, y esto trae tan preocupados á los 
fabricantes ingleses, que en la primavera de este año lian 
tenido varios meetings en Manchester y otras ciudades 
industriales para acordar los medios de aumentar la pro
ducción de algodón.

Para este objeto se contaba mucho con la India, que 
en 1856 había suministrado ya á Inglaterra unos 186 mi
llones de libras de esta materia; pero las circunstancias 
han venido desgraciadamente á trastornar sus planes. Si 
citamos á Inglaterra es porque este país es el gran con
sumidor, como los Estados-Unidos son el gran produc
tor. En efecto, solo las fábricas inglesas elaboran mayor 
cantidad de algodón que los establecimientos reunidos de 
todos los demas países de Europa , inclusos los de los Es
tados-Unidos; y de la suma total de 1.028.886.528 libras, á 
que asciende la importación británica en 1856, 7SO.OÍO.OOO 
libras procedían de las plantaciones americanas, que en 
proporción análoga atienden á las necesidades de los de
mas países.

Según las noticias que acaban de recibirse de los 
Estados-Unidos sobre la cosecha de algodón durante el 
año que terminó en 1.° de Setiembre de 1857, esta puede 
calificarse en definitiva de mediana. La de 1855-56 ha
bía'dado 3.527.845 balas, y la de 1856-57 no ha produ
cido más que 2.939.519 balas: por lo tanto esta arroja un 
menor producto de 588.325 balas. Treinta años a tras , los 
Estados-Unidos cosechaban poco más ó ménos esta últi
ma cantidad, que en el dia forma tan solo la diferencia 
de un año á otro. A consecuencia de la disminución que 
ha experimentado la producción de 1856-57, la Union 
americana ha tenido que reducir sus envíos al extranje
ro : así es que Inglaterra ha recibido 492.516 balas ménos 
que en el año precedente ; Francia , 67.280 , y los demas 
países juntos, 142.153.

Otra causa ha influido también en el estado de los 
abastecimientos, y es los pedidos de las fábricas del in 
terior. Hace 30 años que las manufacturas de los distritos 
situados al Norte de la Virginia solo empleaban 100.000 
balas de algodón, y en  1856-57 han consumido 700.000, 
ó sea una mitad aproximadamente del que los Estados- 
Unidos envían á Inglaterra. Añadiendo á esta suma las 
cantidades elaboradas en los demas países de la Union, 
resulta un total de 840.000 balas para el consumo de los 
Estados-Unidos.

Según el rápido impulso que todas las cosas toman en 
esta parte de la América , donde las industrias , lo mismo 
que los pueblos, nacen y se engrandecen en cierto modo 
de un dia al o tro , no está fuera de razón suponer, que 
dentro de pocos años los Estados-Unidos retendrán para 
su "propio consumo una gran parte del algodón que re
mesan actualmente á los demas países. Esto justifica los 
temores de la industria inglesa, alarmada por estar casi á 
merced de un solo productor, el cual es al mismo tiem
po un consumidor cuyas necesidades aumentan incesan
temente.

Sabido es que de un año acá los precios del algodón 
están en constante alza. En Setiembre de 1856 los al
godones de mediana calidad (middling) valían H cénfs. y 
medio, pero los precios se han ido elevando sucesiva
mente hasta alcanzar el de 16 cénts. y medio á que es
taban en fin de Agosto último. Tenemos á la vista la 
nota de los precios del algodón en bruto en Manchester, 
dada el 8 de Octubre de los años desde 1852 á 1857; v 
por loque toca á la calidad superior del algodón dé los 
Estados-Unidos, el precio desde 1852 á 1856 habia va
riado 6 y un cuarto peniques á 6 y tres cuartos por libra 
inglesa; en 1856 fué de 7 y un octavo peniques y en 1857 
le hallamos fijado á 9 y cinco octavos peniques. Es esta 
una carestía completamente anómala.

¿Se modificará la situación en el período en que aca
bamos de entrar? Prematuro seria pronunciarse sobre 
esta cuestión en los presentes momentos, pues que la 
nueva cosecha ha empezado poco h á, y las últimas no
ticias de los Estados-Unidos son de que* no habían llega
do á los puertos de embarque más que algunos centena
res de balas. Nada por lo tanto puede conjeturarse , así 
por lo que atañe á la cosecha , como por lo que respecta 
á la cuestión industrial y comercial. La mayor ó menor 
persistencia de la crisis financiera en los Estados-Unidos, 
la solución de las dificultades que han surgido en la In
dia , y hasta el resultado de la guerra con Ghina, son 
otras tantas circunstancias que debe'n ejercer influencia 
en el particular. De todos modos hay que felicitarse de 
que el excelente resultado de la cosecha dé cereales per
mita ver con mayor seguridad las consecuencias que otro 
año de earestía de algodón podría tener con respecto á las 
clases obreras. (Independencia belga.)

Sobre la enfermedad del ganado lanar 
llamada viruela

Conocidos son los estragos causados en las numerosas 
cabañas que aprovechan los pastos del pais , cuando en 
ellas se manifiesta la terrible enfermedad que vulgarmen
te llaman nuestros pastores picueta; cuya enfermedad se 
desarrolla y cunde con una fuerza, en cuanto el ganado 
llega á contagiarse, que difícilmente se la pone término 
por los medios que los mismos pastores tienen á su al
cance. Las consecuencias del contagio, ademas de afec
tar en primer término á los ganaderos , destruyendo rá
pidamente el capital que en ese ramo tienen invertido, 
alcanzan, y no poco considerablemente, al común de las 
gentes; pues más de una vez ha sucedido aprovecharse 
la carne de las reses contagiadas, ya por ignorancia, ya 
por su punible afan de lucrar en los dueños ó en men
guados especuladores. Los perjuicios á que esto puede 
dar lugar están al alcance de todos : no así los medios 
preventivos que pueden usarse para precaver dicha en
fermedad.

Sabido es el incalculable beneficio que desde el des
cubrimiento de la vacuna reporta la humanidad por me
dio de su inoculación. Así, pues, como en las personas 
se evita, cási generalmente, el padecimiento de esa mor
tífera enfermedad por medio de la vacuna, está experi
mentado que el ganado lanar, inoculado oportunamente 
del pus ó materia recogida en las reses en que la enfer
medad se hubiera ántes desarrollado, se libra de tal pa
decimiento. Si, pues, este produce daños de tanta con
sideración, ¿por qué los ganaderos del pais no se apresu
ran, cual lo hacen los de otras provincias , á generalizar 
el remedio ; á inocular en sus reses el pus que tan fácil
mente pueden obtener? ¿Por qué á tan poca costa no 
ponen los medios para evitar los estragos que en sus in
tereses llega á producir un mal tan generalizado?

Tenemos la desgracia de que la incuria ordinaria
mente sea lo que caracterice los tipos del país., especial
mente en la clase á que nos referimos, que cási en su to
talidad es la agrícola. Asusta á nuestros paisanos el em
prender reformas que siempre miran con airada preven
ción. Mas ante verdades conocidas, ante resultados ven
tajosos, debieran dar un poco más de importancia al 
asenso general, siquiera por el propio inferes.

El asunto á que nos referimos merece ser examinado 
con detenimiento por las personas á quienes más de cer
ca puede afectar, y no dudamos que en vista de los re
sultados generalmente obtenidos, se generalizará la prác
tica tan beneficiosa de inocular el ganado lanar , para 
precaverlo de la viruela , tan luego como los que se dedi
can en el paisá la industria pecuaria quieran olvidar ese 
apoyo á prácticas antiguas y desterrar la prevención con 
que hoy se mira todo lo que se llame moderna invención 
ó reciente descubrimiento.

En el siguiente número transcribiremos algunos por
menores sobre el prnsmo asnnícv—C&non Alvarez.

DE LOS SEMBRADOS EN LINEAS Y EN RADIOS
POR EL MÉTODO LESSEUB.

La Sociedad de Agricultura de Boloña Sur-Mer se 
preocupa vivamente de este método, cayo ensayo acaba 
le recomendar vivamente á los labradores de* los dis
tritos inmediatos. En una sesión reciente Mr. León de 
Rosuy ha dado con respecto á estos sembrados las noti
cias que insertamos á continuación :

El método Lesseur consiste, propiamente hablando, 
en abinar el campo después de bien labrado y escarda
do , de modo que los surcos tengan 20 á 25 centímetros 
de espacio. En la parte posterior del abinador está adop
tada una pequeña sembradera que siembra el grano en 
el fondo de los surcos.

Una vez sembrado el trigo sigue la operación de r e 
cubrir la simiente, siendo en esto en lo que consiste la 
invención de Lesseur. En vez de rastrillar el trigo, lo 
que destruirá los surcos, un hombre sigue al abinador, 
teniendo un pié en el surco y otro en el inmediato, de 
modo que cubra dos líneas á la vez. Este hombre camina 
lentamente arrastrando los piés contra las paredes de 
los surcos, con el fin de que la tierra que caiga recubra 
la simiente.

Así un campo sembrado, segtin el método Lesseur, 
presenta exactamente el mismo aspecto que un campo 
nuevamente abinado. Los surcos conservan cerca de 12 
centímetros de profundidad, y todos los granos de trigo 
so hallan del mismo modo enterrados y en las condicio
nes más favorables. No hay, por decirlo así, ni un grano 
perdido. Por otra parte, estando la tierra apisonada y 
compacta por las pisadas del hombre que recubre la si
miente, el trigo halla, tan pronto como lia germinado, la 
tierra firme que le conviene.

Estando asurcado el campo de Nordeste á Sudeste, el 
trigo que se halla en el fondo de los surcos está al abrigo 
de los vientos y los fríos de un modo más completo que 
por medio de los terrones que los labradores gustan ver 
en sus sembrados.

Por efecto de las lluvias y deshielos la tierra tiende 
constantemente á descender al fondo de los surcos, y de 
este modo el trigo se halla natural é inevitablemente re
forzado para su mejor crecimiento.

En la primavera, apénas comienza á espigar, se pasa 
un rastrillo al través , y las costras de los surcos produ
cen una considerable cantidad de tierra mullida, corre
gida por el invierno, que deja aporcado el trigo de cinco 
á seis centímetros, lo que hace que se desarrolle y crez
ca con vigor.

No es, pues, de sorprender que el método Lesseur 
permita economizar una cantidad considerable de simien
te; pues estando colocados todos los granos á una pro
fundidad igual y en las mejores condiciones de germina
ción, no se pierde ningún grano, debiendo contribuir 
ademas para crecer vigorosamente el aporca miento de tier
ra mullida que el trigo recibe en la primavera.

La Sociedad de Boloña ha creido útil llamar la aten
ción de los cultivadores sobre el método Lesseur, según 
el informe favorable que de él se ha hecho á la Sociedad 
de Agricultura de Meaux, creyendo que encierra una idea 
buena y ú til, que podrá practicarse con ventaja en las 
tierras ligeras y en todas aquellas donde el trigo está ex
puesto á helarse por los frios. (Eco de la Ganadería.J

EXPERIENCIAS COMPARATIVAS SOBRE LA RIQUEZA
DE LA LECHE.

La Sociedad central de Agricultura de Bélgica acaba 
de poner en conocimiento de los labradores y de los cria
dores el hecho siguiente:

Mr. Rhode, Director del Instituto agrícola de Eldena,

ha demostrado recientemente por medio de experimentos 
que la leche es tanto más rica en materias sólidas, y par
ticularmente en grasa, cuanto ménos tiempo permanece 
en las mamas de las vacas , y se extrae por consiguiente 
con más frecuencia.

En dos vacas se ha hecho es'le experimento que ha 
durado 24 dias , en los cuales no se ha cesado de pesarles 
el alimento , con el fin de que recibiesen constantemente 
igual cantidad. Durante los 12 primeros dias la extrac
ción ha tenido lugar por tres veces cada uno, á saber: á 
las cinco déla mañana, á, las doce del dia y á las siete 
de la tarde. Durante los 12 dias últimos, esta operación 
solo se repetía dos veces por dia: á las seis de la mañana 
y á la misma hora por la tarde. La leche, rigorosamente 
medida, se ha analizado de seis en seis dias por el doctor 
M. Crommer.

La primera parte del experimento ó sea en la que se 
ordeñaban las vacqs tres veces, duró desde el 11 al 22 
de Marzo, ámbos inclusive: las dos vacas han dado en 
este período 183 litros 54 cuartillos de leche; ó sea 15 li
tros 29 cuartillos por dia, compuestos del modo siguien
te: materias sólidas 12,7 en 100 parles: agua 87,6; man
teca 4,1 : caseína 4,5: azúcar-láctea y sales 3,8.

En la segunda p a r t e  d e l  e x p e r i m e n t o ,  del 23 d e  Mar
zo al 3 de Abril inclusive, las vacas, ordeñadas tan solo 
dos veces, han dado 158 litros 46 cuartillos de leche, sea 
13 litros 20 cuartillos por dia, cuya composición está re
presentada por las cifras siguientes: materias sólidas 12,1 
en 100 partes; agua 87,9: manteca 3,5: caseína 4,4: azú
car lactea y sales 4,2.

Así la leche de las tres estaciones del primer período 
del experimento, comparado con el segundo, contiene, 
término medio, un sobrante de 0,6 por 100 de manteca 
y de 0,1 de caseína , miéntras que la leche de las vacas 
que han sido ordeñadas dos veces al dia contiene de más 
0,3 por 100 de agua y 0,4 por 100 de sales y azúcar láctea.

Por insignificante que á primera vista parezca la d i
ferencia, resulta que si para producir una libra de man
teca en el primer caso se necesitan 16 litros de leche, so 
lo son necesarios 12 y tres cuartos en el segundo. De to
dos modos el experimento de M. Rhode, repetido en dos 
localidades diferentes, merece tomarse seriamente en con 
sideración.

Tal es el parecer de la Sociedad central. ( Id .)

BOLETIN RELIGIOSO,

San Nemesio , mártir.

Cuando la envidia ó la animadversión induce al espí
ritu humano á ensañarse contra su víctima, emplea 
cuantos medios le sugiere la imaginación para saciar su 
encono, valiéndose de la impostura, del engaño y , por 
último, de la violencia. Así á este Santo mártir, dechado 
de bondad y virtudes cristianas , no teniendo falta algu
na que atribuirle, inventaron calumniarle de ladrón: mas 
practicadas toda clase de investigaciones, el Juez le decla
ró inocente, pero continuó la persecución en tiempo de 
Decio, y se valieron de acusarle de cristiano ; y Emilia
no le mandó poner una vez en el tormento para 
rendirle; no lo consiguió ni esta ni otra Segunda vez, y 
entonces dispuso le quemasen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

A G R IC U L T U R A , IN D U STRIA Y  COMERCIO.

ALOALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

D¿ los panes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de ora * 0 
y flota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

E N TR AD O  POR LA S P U E R T A S EN  EI. 
D IA  DE H O Y .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
M ENO R EN  EL DIA DE H O Y.

PRECIOS DE G R A N uS EN 
EL MERCADO DE HOY.

3.795 fanegas de trigo.
2.221 arrobas de harina de id . 
3.200 libras de pan cocido.

11.499 arrobas de carbón .
92 vacas, que componen 35.803 

libras de peso.
530 carneros, que hacen 11.138 

libras de peso.

PRECIOS. Fanega.

Por m a y o r . POir menor.
Cebada d e . . .  
Algarroba. ..

Rs. vn.
" 3 o " á i r

42 á 45

Carne de v a ca . . . .
—  de carnero.
— de ternera .
—  de cerdo. .

51 á 55 rs. ar.
á 18 $ ctos. lib. 

80 á 100 rs. ar.
»

18 á
a

20 ctos. lib.
i 0 ±

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.
el

34 á
1 0  s
51

»
id! 274 á .................

214 ...........
50
57

Tocino añejo.........
—  fresco.........

138 á 145 id. 
»

51 á 
á

52
40

id.
id.

124 ...........
382 ...........

52
53

—  en can a l... 100 á 104 id. » 411 ........... 54
Lomo....................... 40 á 42 id.

51 id.
22 id.
16 id. ello. 
16 cuartos. 
16 id. lib. 
12 id. 
14' id.

55
56
57
58 
60 
61
63
64

Jamón..................... 120á 138 id. 46 á 33R
Aceite...................... 67 á 70 id. 

34 á 42 id.
»

30 á 46 id. 
28 á 32 id. 
32 á 36 id.

Qív
Vino........................
Pan de dos libras.
IGarbanzos.............
Judías.....................
¡Arroz......................

10 á 
12 á  
40 a 
10 á 
12 á

yo • « • • • •
297 ...........
496 ...........
100 ...........
144 ...........
160 ...........

¡Lentejas.........
Carbón...................

18 á 24 id. 
7 á 8 id.

8 á 10
»

id. 138 ...........
300 ..........

65
67

Jabón...................... 56 á 64 id. 22 á 24 id. 120 70
Patatas............... 4 á 5 1/2 id. 2 á 3 id.

3835

Quedan por vender so -
Lo que se anuncia al.público para su inteligencia. bre 700 fanegas. 

Madrid 18 de Diciembre de 1857,« E l  Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto,

BOLSA.

Cotización del 18 de Diciembre de 1857á las tres de la tarde. 

E F E C T O S  P Ú B L IC O S.

Títulos del 3 por 100  consolidado, al contado, 
39-60 c.

Idem diferido, id., 26-95.
Amortizable de primera, id. , 12*60.
Idem de segunda , id. 7-50.
Deuda del personal, id., 9-65 p.
Acciones de carreteras.—Emisión d e 1 .°de  Abril de 

1850. Fomento, de á 4.000 rs., id., 8 7 - 5 0  p.
Idem de á 2.000 , id ., 89-75 d. 
ídem de 1 / de Junio de 1851, de á 2.000, id., 87-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2 .0 0 0 , id., 86 p. 
Acciones del Canal de Isabel II deá 1.000, id., 8 por 

100 anual, id., 106-50 d.
Acciones del Banco de España , id ., 147 d.
Sociedad española mercantil é  industrial, acciones de 

1.900 rs., 50 por 100 de desembolso, id., 1.530.
Compañía general de Crédito en España, acciones 

Je 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 1.540 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 1.900 rs ., 30 por 100 de desembolso, id., 1 600 d.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaraz, de 2,000 

ídem, 40 d. ’

c a m b i o s ,

Lóndres á 90 dias, 48-90 p.—Paris á 8 dias vista, 5-10 d. 

Plazas del reino .
i Dafio, Benef. Daño. Benef.

Albacete. . .  par. . .  Lugo. . 5/8
A lic a n te .."  . .  1/2 p. Málaga  3 /4 p.
Alm ería   1/2 p.  Murcia  . .  1 /4
Ávila  . .  Orense   3/4
Badajoz..... 1/4 O v ie d o .. . . .  . .  \¡%
Barcelona.. . .  7/8 d. Palencia......  1/4
B i lb a o . . . . .  •• 11/4 Pam plona.. . .  1 d.
Burgos  . .  1/2 d, Pontevedra. 3/8 p.
Cáceres. . . .  •. 3/4 d. Salamanca. . .  pard.
C á d iz   . .  1 1/4 d.lS. Sebastian . .  3/4  d.
Castellón . . . .  . .  Santander. . .  1
Ciudad-Real. . .  .. Santiago.. .  1/4 p.
Córdoba.....  1/8 S e g o v ia ....  pard . . .
Coruña. . . 1/4 p. . .  Sevilla....................  1 1/4d.
C u e n ca ... . .  . .  Soria  3/8
Gerona................................ Tarragona...............................
Granada.. 1/4 p. . .  Teruel....................
Guadalajara . 1/4 d. . .  Toledo  1/2 d.
Huelva.s . . .  . .  1/4 Valencia...... 1 d.
Huesca  . .  .. Valladolid.. . .  1/4 d.
íaen  1/2 . .  Vitoria...................  1/2 d.
L e ó n . . , . , .  . .  .. Zam ora........ par.
L é r id a .....  . .  Z a ra g oza ... pard.
Logroño . . , 1/4 d. I |

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Ambéres 12 de Diciembre.— Diferida 9 23 7/8. — Inte
rior , 35 7/8  dinero.

Amsterdam 12 de Diciembre.— Diferida, 24 3/8.—Ex
terior . 40 7/8.— Interior, 35 7/8,

Francfort 12 de Diciembre.— Diferida, 24 5/8.—Inte
rior, 35 3/4.

Londres 12 de Diciembre.—  Consolidados , 91 5/8, 3/4.— 
Exterior español, 41.— Diferida, 25.— Pasiva, 5 7/8.

B I B L I O G R A F I A

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial.) Se 
ha publicado el tomo 73 de dicha obra , correspondien
te al tercer trimestre del presente año, el que se halla 
de venta en el despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal y en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
al precio de 22 rs.

Ebta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8 .° mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tomo, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su orden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extran
jero , 60 rs. de vn. por semestre. 9

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: e p í t o m e  d e  l a  m i s m a  g r a m á t i c a  
destinado á la primera enseñanza elemental. Se venden 
á 4 rs. el primero y 2 el segundo , en el despacho de di
cha corporación , calle de Valverde , núm. 26 ; en el de la 
Imprenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de 
González , calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana , décima edición ; Prontuario 
de Ortografía: Obras poéticas de Q Jpan Nicasip Gallego:

El Fuero Juzgo, en latín y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de oro , de D. Bernardo de Val- 
buena , con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epitome de la-misma se rebaja el 5 por 100 
de su importe, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200  ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gra
mática y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas materias en la enseñanza 
pública,

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por
D. Antonio Rolondo, Caballero de la Real v distinguida 
Orden de Cárlos III.

Esta obra, de la que se hacen dos ediciones separa
das, una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España, y acaso 
en Europa. Las estampas, adornos y viñetas, sacadas del 
manantial que existe en aquella preciosa biblioteca , sa
cristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias se ven 
en esta publicación; el ínteres de la narración y el lujo 
tipográfico con que se presenta, son dotes que contribu
yen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, el Em
perador de los franceses, el Rey de Prusia, el de Dina
marca y el de Cerdeña, entre los cuales se ven todos los 
principales cuerpos científicos y literarios, la Grandeza de 
España y multitud de aficionados á Ja literatura, ála his
toria y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del autor, calle de la Montera, núm. 40, 
y en las principales librerías de toda Europa.

La entrega 11 de la Historia monumental trata del 
nacimiento de D. Juan de Austria , sus hazañas y azares 
que corrió en su viaje al Escorial. Hace una pintura del 
cachalote, cuyas enormes quijadas se conservan de orden 
del fundador en aquel convento. Píntase con toda exacti
tud el carácter de aquel Monarca; háblase detenidamente 
délos adelantos de la obra, y vénse cuatro retratos per
fectamente grabados; dos de ellos fueron Priores de aque
lla casa , otro el de D. Alvaro de Bazan, y otro del arqui
tecto Pachote, que dio el dibuio del templo,

AN U N CIOS P A R T IC U L A R E S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CÁSA Y PA- 
trimonio.—Se sácan á pública subasta de 28 á 30.000 ar
robas de carbón canutillo de superior calidad que se ela
bora en los cuarteles de Portillo, Castrejon y Castillo del 
Monte, del Real Sitio del Pardo. El remate se verificará en 
la Intendencia el dia 28 del corriente, á las dos de la tar
de, y se hará h  adjudicación al que presentare la propo
sición más ventajosa. Estas deberán hacerse en pliego 
cerrado y de un modo claro, explícito y terminante, su
jetándose á las condiciones siguientes:

1.a No se admitirá proposición alguna que baje de 7 
reales vellón por cada arroba, y que*no se haya presen
tado ántes ó en el momento de empezarse el remate.

2.° El carbón será llevado á casa del rematante en 
Madrid según se fabrique, y desde luego recibirá sobre 
8.000  arrobas.

El peso , que será de cuenta del comprador, se ha
rá á las puertas del almacén ó en casa del mismo, y se 
deducirán dos arrobas de tara por cada sera , teniendo 
lugar la última entrega en primeros del próximo Abril.

4.a El pago se verificará al tiempo de hacerse cada 
una de las entregas, debiendo el rematante, á las 48 ho
ras de haber obtenido el remate la Real aprobación , an 
ticipar en la Tesorería general de la Real Casa , como 
fianza, la quinta parte del importe total de las 30.000 ar
robas, cuyo anticipo se aplicará al pago de las últimas 
entregas.

5.a En el caso de que hedía la apertura de los pliegos 
resultasen dos ó más proposiciones, que siendo las más 
ventajosas fuesen también enteramente iguales, se abrirá 
inmediatamente una nueva licitación, que durará 15 mi- 
nulos, y en la que solo podrán tomar parte aquellos 
que con sus ofertas hubiesen dado lugar á este segundo 
acto.

Palacio 18 de Diciembre de 1857. == El Secretario . R, 
C. Aribau. g

PARA MANILA SALDRÁ DE LA BAHIA DE CÁDIZ 
á la mayor brevedad la magnífica fragata Clipper Luisita, 
de 1.200  toneladas, que se ha construido en Pasajes, y 
ha llegado á dicho puerto procedente del de Liverpool 
lista para seguir su viaje.

Es buque hecho á todo costo para la carrera de Mani
la, y que nada deja que desear en comodidades, solidez 
y marcha, siendo su Capitán D. José A. Tuton, que tan 
acreditado está en estos viajes.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Ca
talina , núm. 8 , y en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de 
Castro, calle de Ahumada, núm. 7 , 4754— 1

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO 
español.— El Consejo de Administración de esta Sociedad 
ha acordado satisfacer 6 por 100  sobre el capital desem
bolsado por las acciones de la misma, ó sean reales ve
llón 34,20 por los intereses que corresponden al presente 
año de 1857. *

Los Sres. accionistas pueden, desde el dia 2 de Enero 
próximo ¿presentar sus acciones con carpeta duplicada en 
la Caja general de esta Sociedad todos los dias no feria
dos, de diez á dos de la tarde, ó en Paris en la Caja del 
Crédito moviliario francés. =  El Administrador delegado,
E. Duclere, 4887— ^

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.— El Consejo de Administración 
tiene el honor de poner en conocimiento de los señores 
accionistas, que el semestre de intereses á 6 por 100 anual 
vencedero en 1 .° de Enero próximo , y cuyo importe es 
de rs. vn. 37,05 (francos 9,75) por acción con el 70 por 
100 desembolsado , se pagará desde dicho dia 1 .° de 
Enero:

En Madrid, en la Caja de la Sociedad española mer
cantil é industrial, calle del Prado, núm. 26.

En el extranjero.

En Paris, en casa de los Sres. Rothschild , hermanos.
En Lyon, en la Caja sindical de los Agentes de cam

bio.
En Marsella, en casa de los Sres. Roux de Fraissinet.
En Burdeos, en casa de los Sres. Rodríguez é hijo.
Madrid 18 de Diciembre de 1857.=» El Director en co

misión , Bauer. 3

ESPECTÁCULOS

T E A T R O  R E A L .— A las ocho y media de la noche.— 
Rigoletto, ópera en cuatro actos.

TEA TRO  DEL PR ÍN C IPE . —- Á las ocho de la no
che.— La dicha en el bien ajeno, drama en dos partes y 
cuatro actos.

TE A T R O  D E L c i r c o . — Á las ocho de la noche.—
La planta exótica , comedia nueva , original, en tres ac
tos.— le  tertulia, baile..— Una idea feliz, comedía en un 
acto.

TE A TR O  DE LA ZA R ZU E L A . — Á las ocho de la
noche. — Sinfonía,— Los Magyares.

TE A TR O  DE NOVEDADES —  Á las ocho de la no
che.—Ricardo Darlington , drama en cinco actos, en el que 
el primer actor D, José Valero desempeñará el papel de 
protaganista.— La rondeña,

N o t a . Funciones para el dia de Noche-buena.—Por la 
tarde La paloma y los halcones, comedia nueva . — El trí
pili. — El sargento Marco-Bomba.— El gato.

Por la noche. — El Patriarca del Turia, drama nuevo 
de grande espectáculo. — Un baile nuevo. — Los zapatos, 
sainete.

CIRCO DE PAU L. — C o m p a ñ ía  ecuestre bajo la di
rección de Mr. Price é hijo. — Á las ocho de la noche.— 
Cuarta r e p r e s e n t a c ió n  d e l  artista inglés Mr. Hengler.— 
El tourniquet, por Mr. Baldini. — Varios ejercicios.


